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COPIAPÓ, 8 de noviembre de 2022. 
 

 
Pase al Servicio Local de Educación 

Pública de Atacama, copia de la presentación presentada por doña Katherine 
Matta Araya, a fin de que, conforme con lo dispuesto en el artículo 9° de la ley N° 
10.336, se sirva informar a este Organismo de Control al tenor de lo expuesto por 
el recurrente, en el plazo de 10 días hábiles administrativos, contados desde la 
total tramitación del presente oficio.  

 
Dicho informe deberá ser preparado 

con intervención de la Asesoría Jurídica o abogado de esa entidad, a menos que 
el asunto planteado sea ajeno a la aplicación o interpretación de normas jurídicas 
o reglamentarias o que ese organismo no cuente con ese profesional. Además, 
deben remitirse todos los antecedentes necesarios para resolver adecuadamente 
la presentación de que se trata.  

 
Saluda atentamente a Ud., 
 
 
 
 

AL SEÑOR  
DIRECTOR EJECUTIVO (S) 
SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA ATACAMA  
PRESENTE 
 
DISTRIBUCIÓN: 
- Katherine Matta Araya  ( affsatacama@gmail.com ) 
- Secretaría de la Unidad Jurídica de la Contraloría Regional de Atacama. 

 

Nº  E274436 / 2022

Firmado electrónicamente por:

Nombre EDUARDO VELIZ GUAJARDO

Cargo CONTRALOR REGIONAL

Fecha firma 08/11/2022

Código validación B50nAyWHn

URL validación https://www.contraloria.cl/validardocumentos

mailto:affsatacama@gmail.com


CONTRA.ORlA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
REGIÓN 3

N° 33.03419 0CT 2022
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MAT: Solicita pronunciamiento. -

Copiapó, 18 de Octubre 2022.

Señores:
Contraloría Regional de Atacama 
Presente

A través de la presente, quien suscribe, venimos respetuosamente a solicitar el pronunciamiento 
del órgano contralor regional, si se ajustan a derecho las contrataciones de funcionarios en 
modalidad contrata bajo modalidad estatuto administrativo, realizadas por el Servicio Local de 
Educación Publica de Atacama, RUT: 62.000.810-9, con relación a los siguientes cargos:

• Jefe de Jurídica.
• Jefe de Vinculación y Gestión Territorial.
• Jefe de Gestión de Personas.

Esta solicitud de pronunciamiento es en conformidad a Dictamen N°7961 del 22 de marzo del 2018 
y Ley 19882 Articulo quincuagésimo noveno inc/2, Ley 18834, Art/80.

De este modo, y ante lo señalado es que venimos a solicitar el pronunciamiento sobre si estas 
contrataciones se ajustan a derecho.

Sin mas que solicitar, informamos al señor contralor tenga bien que como forma idónea de 
comunicación el siguiente correo electrónico: affsatacama@gmail.com.

ASOCIACION DE FUNCIONARIOS DE NIVEL CENTRAL SERVICIO LOCAL DE EDUCACION PUBLICA

PRESIDENTE:

TESORERA:

mailto:affsatacama@gmail.com
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SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA ATACAMA 

DESIGNA A CONTRATA. 

Resolución Exenta RA N° 211446/439/2022

III REGIÓN ATACAMA, 06/07/2022

                                                                                  VISTOS Y CONSIDERANDOS:
 VISTOS:CONSIDERANDO:
VISTO:
 Lo dispuesto en la Ley N° 21.040, que Crea el Sistema de Educación Pública; Ley N° 21.395, 
de Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2022; Decreto N° 74, de 2018, del 
Ministerio de Educación, que fija denominación, ámbito de competencia territorial, domicilio y 
calendario de instalación con las fechas en que iniciarán funciones los Servicios Locales de 
Educación Pública que indica; Decreto con Fuerza de Ley ¿ 14, de 2018, del Ministerio de 
Educación, que fija planta de personal del Servicio Local de Educación Pública de Atacama, que 
comprende las comunas de Copiapó, Caldera, Tierra Amarilla, Chañaral y Diego de Almagro, y 
otras materias que indica; Decreto Supremo N° 56, de 2020, que designa Director Ejecutivo del 
Servicio Local de Educación Pública Atacama en la persona del Sr. Carlos Pérez Estay; 
Resolución Exenta ¿ 03, de 2020, que determina la estructura interna, denominaciones y 
funciones de las distintas jefaturas y unidades del Servicio Local de Educación Pública Atacama; 
Decreto Ley N° 786, de 1974, del Ministerio de Hacienda, que fija normas para los 
nombramientos que indica; Decreto con Fuerza de Ley N° 1-19653, de 2000, del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de 
la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; 
Decreto con Fuerza de Ley N° 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la Ley Nº18.834, sobre Estatuto Administrativo; Ley Nº19.880, que 
establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de 
la Administración del Estado; Ley N°20.955 que Perfecciona el Sistema de Alta Dirección Pública 
y Fortalece la Dirección Nacional del Servicio Civil; Resolución N° 1, de 2017, de la Dirección 
Nacional del Servicio Civil; Resolución Exenta N° 03 de fecha 08 de mayo del año 2020 que 
determina la estructura interna de las distintas jefaturas y unidades del Servicio Local de 
Educación Pública de Atacama; Decreto Exento N°388/13/04/2022, que establece nuevo orden 
de subrogación del cargo de Director Ejecutivo del Servicio Local de Educación Pública de 
Atacama y deja sin efecto el Decreto Exento N°1332/10/2021, del Ministerio de Educación; 
Descriptor para el cargo de Jefe de la Unidad jurídica y por lo dispuesto en la Resolución Exenta 
N° 6, de 2019, de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención del 
trámite de toma de razón de las materias de personal que se indican; 

 CONSIDERANDO:
 1°) Que, según lo dispuesto en la Ley N° 18.575, las entidades que conforman la Administración 
Civil del Estado deben dar cumplimiento a los principios de continuidad del servicio público, de 
eficiencia y eficacia, lo que implica satisfacer las necesidades colectivas en forma continua y 
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permanente;
 2°) Que, en virtud de la Ley N° 21.040, en relación con el Decreto N° 74, de 2018, del Ministerio 
de Educación, se creó y se dispuso el funcionamiento, a contar del 2 de enero de 2020, del 
Servicio Local de Educación Pública Atacama;
 3°) Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22, literal d) de la referida Ley N°21.040, son 
funciones y atribuciones del Director Ejecutivo del Servicio Local, contratar y designar, así como 
poner término a las funciones del personal del Servicio Local y de los profesionales de la 
educación, asistentes de la educación y otros profesionales de los establecimientos 
educacionales de su dependencia, de conformidad a la normativa vigente, según corresponda;
 4°) Que, dentro de la normativa administrativa que rige a los Órganos de la Administración del 
Estado se encuentran, entre otras, las Leyes números 18.575, 18.834, 19.886, 19.882, 20.730, 
20.880, 20.955 y en particular la Resolución N° 1, de 2017, de la Dirección Nacional del Servicio 
Civil, para los efectos de implementar un proceso de Reclutamiento y Selección;
 5°) Que, para dar cumplimiento a la referida normativa, es necesario contar con el personal 
idóneo y necesario en todos los ámbitos administrativos, puesto que este Servicio se encuentra 
en sus primeros años de creación y entrada en funcionamiento;
 6°) Que, no es posible ejecutar la Resolución N° 1, de 2017, de la Dirección Nacional del 
Servicio Civil, sin contar con el personal necesario para ello;
 7°) Que, por lo antes mencionado, es menester hacer uso de la excepción contemplada en el 
artículo 14° de la ya individualizada Resolución N° 1, resolviendo no aplicar dicho proceso en 
esta oportunidad, remitiéndose copia del presente acto administrativo a la Dirección Nacional del  
Servicio Civil;
 8°) Que, es necesaria la contratación de determinados funcionarios que se encarguen de 
apoyar el buen funcionamiento administrativo del Servicio Local de Educación Pública, en sus 
primeros años de funcionamiento;
9°) Que, la Unidad Jurídica tiene por objetivo principal resguardar el cumplimiento de la 
normativa legal del Servicio Local de Educación Pública Atacama, a través de la asesoría 
correspondiente al Director Ejecutivo y a las distintas áreas, unidades y establecimientos 
educacionales, "del control jurídico de los actos administrativos que emanen del funcionamiento 
de la Institución, toda vez que a esta unidad le corresponde encargarse de: a) Asesora al 
Director Ejecutivo en las materias de su competencia; b) Representa y defiende al Servicio Local 
y sus intereses ante las distintas instancias judiciales que correspondan; c) Asesora a los 
directores de establecimientos frente a requerimientos de información de la Superintendencia de 
Educación; d) Elabora y aprueba los actos administrativos o demás documentos que digan 
relación con sus funciones; e) Elabora y presenta los descargos, reclamaciones de recursos que 
sean procedentes en contra de las decisiones de la Superintendencia de Educación; f) Responde 
a los requerimientos de los demás Órganos de la Administración del Estado; g) Presenta 
solicitudes, recursos o realiza peticiones ante los Órganos de la Administración del Estado, en 
interés del Servicio Local; h) Implementa y desarrolla un sistema de control interno, que permita 
comprobar la sujeción, por parte de los funcionarios, a la normativa que regula cada actividad; i)  
Resguarda la información; j) Vela por el irrestricto cumplimiento en lo relacionado con 
transparencia pasiva, e implementar y desarrollar una herramienta útil para cumplir con las 
obligaciones de transparencia activa, de acuerdo a lo dispuesto en la normativa vigente, sin 
perjuicio de poder suscribirse a convenios con otras entidades, tendientes al cumplimiento de 
estos fines; k) Vela por el cumplimiento de los establecido en la Ley del Lobby; l) Visa la 
suscripción de los contratos que sean procedentes para la realización de las obras o prestación 
de los servicios, procurando que se ajusten a hecho y derecho; m) Elabora y/o visa resoluciones, 
respuestas institucionales, contratos de suministros y prestaciones de servicios, convenios y en 
general, todo tipo de actos administrativos, que deba dictar y/o suscribir la Dirección Ejecutiva; n) 
Las demás que le sean requeridas por la Director Ejecutivo del Servicio Local Público Atacama, 
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conforme a lo enunciado en la Resolución Exenta N° 03 de fecha 08 de mayo del año 2020 que 
determina la estructura interna de las distintas jefaturas y unidades del Servicio Local de 
Educación Pública de Atacama;
 
 10°) Que, dada la imperiosa necesidad del Servicio Local de Educación Pública de Atacama de 
contar con mayor cantidad de profesionales a fin de llevar acabo las tareas propias del 
Departamento Jurídico , con el objeto principal resguardar el cumplimiento de la normativa legal 
del Servicio Local de Educación Pública Atacama, a través de la asesoría correspondiente al 
Director Ejecutivo y a las distintas áreas, unidades y establecimientos educacionales del control 
jurídico de los actos administrativos que emanen del funcionamiento de la Institución, se hace 
indispensable contar con un Jefe de Unidad jurídica, que pueda apoyar en la marcha de la 
continuidad de Departamento en comento, a fin que sea capaz de cumplir las siguientes tareas: 
a) Elaborar los actos administrativos de compras, oficios, convenios, entre otros; b) Apoya en la 
elaboración de instrucciones o protocolos de actuación; c) Apoya en la elaboración de minutas o 
informes en derecho; d) Elaboración de demandas, contestación de demandas, recursos de 
protección e Informes; e) Mantener informado a la Jefatura Directa de las materias de índole 
administrativo relacionadas a la gestión de personas y financiero contables; f) Revisión 
minuciosa de las materias de índole administrativo relacionadas a la gestión de personas y 
financiero contables identificando errores u omisiones que pudiesen afectar el marco jurídico del  
SLEP; g) Revisión de los procesos de compra desde las bases de a licitación de cualquier 
producto o servicio.-

 11°) Que, el funcionario a designar ha sido previamente evaluado psicolaboralmente y los 
resultados de esa evaluación han sido favorable conforme al perfil establecido para tal efecto; 
 12°) Que, la persona que se designa en este acto como funcionario en calidad contrata, reúne 
las condiciones y requisitos de ingreso a la Administración Pública según lo dispuesto por el 
Estatuto Administrativo y aquellos contenidos en el Decreto con Fuerza de Ley N° 14 de 2018, 
del Ministerio de Educación que fija la planta de personal de este Servicio;
 13°) Que, existe disponibilidad presupuestaria para financiar la presente designación, de 
acuerdo con el presupuesto vigente de este Servicio, para el año 2022;

14°) Que los actos administrativos no tendrán efecto retroactivo, salvo cuando produzcan 
consecuencias favorables para los interesados y no lesionen derechos de terceros, en 
consecuencia, se regulariza la designación a contrata del funcionario que se indica;
 

                                                                                    RESUELVO: 

CONTRÁTASE A:

1) MIGUEL ANTONIO  CARVAJAL MACAYA,  RUN N° 16442360-3, a contar de 13 de junio de 
2022 y hasta  el  31 de diciembre de 2022,  y  mientras sean necesarios sus  servicios,  como 
PROFESIONAL asimilado  a  grado  7° ESCALA  UNICA  DE  SUELDOS,  de  la  Planta  de 
PROFESIONALES, con jornada de 44 horas semanales.

Esta persona no deberá rendir caución.
 
Asume sus funciones el 13 de junio de 2022.
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Impútese  el  gasto  que  corresponda al  Subtítulo  21-02-001, del presupuesto  de  GASTOS
ADMINISTRATIVOS (01), del año presupuestario vigente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE.
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SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA ATACAMA 

DESIGNA A CONTRATA. 

Resolución Exenta RA N° 211446/526/2022

III REGIÓN ATACAMA, 20/09/2022

                                                                                  VISTOS Y CONSIDERANDOS:
 VISTOS:CONSIDERANDO:
VISTO:
 Lo dispuesto en la Ley N° 21.040, que Crea el Sistema de Educación Pública; Ley N° 21.395, 
de Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2022; Decreto N° 74, de 2018, del 
Ministerio de Educación, que fija denominación, ámbito de competencia territorial, domicilio y 
calendario de instalación con las fechas en que iniciarán funciones los Servicios Locales de 
Educación Pública que indica; Decreto con Fuerza de Ley ¿ 14, de 2018, del Ministerio de 
Educación, que fija planta de personal del Servicio Local de Educación Pública de Atacama, que 
comprende las comunas de Copiapó, Caldera, Tierra Amarilla, Chañaral y Diego de Almagro, y 
otras materias que indica; Decreto Supremo N° 56, de 2020, que designa Director Ejecutivo del 
Servicio Local de Educación Pública Atacama en la persona del Sr. Carlos Pérez Estay; 
Resolución Exenta ¿ 03, de 2020, que determina la estructura interna, denominaciones y 
funciones de las distintas jefaturas y unidades del Servicio Local de Educación Pública Atacama; 
Decreto Ley N° 786, de 1974, del Ministerio de Hacienda, que fija normas para los 
nombramientos que indica; Decreto con Fuerza de Ley N° 1-19653, de 2000, del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de 
la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; 
Decreto con Fuerza de Ley N° 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la Ley Nº18.834, sobre Estatuto Administrativo; Ley Nº19.880, que 
establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de 
la Administración del Estado; Ley N°20.955 que Perfecciona el Sistema de Alta Dirección Pública 
y Fortalece la Dirección Nacional del Servicio Civil; Resolución N° 1, de 2017, de la Dirección 
Nacional del Servicio Civil; Resolución Exenta N° 03 de fecha 08 de mayo del año 2020 que 
determina la estructura interna de las distintas jefaturas y unidades del Servicio Local de 
Educación Pública de Atacama; Resolución Exenta N°0413, de fecha 10 de mayo del 2022, que 
constata la calidad de Director Ejecutivo Subrogante de don Pedro Lagos Arancibia; Decreto 
Exento N°388/13/04/2022, que establece nuevo orden de subrogación del cargo de Director 
Ejecutivo del Servicio Local de Educación Pública de Atacama y deja sin efecto el Decreto 
Exento N°1332/10/2021, del Ministerio de Educación; Descriptor para el cargo de Jefe de 
Gestion Territorial (s) y por lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 6, de 2019, de la Contraloría 
General de la República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón de las 
materias de personal que se indican; 

 CONSIDERANDO:
 1°) Que, según lo dispuesto en la Ley N° 18.575, las entidades que conforman la Administración 
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Civil del Estado deben dar cumplimiento a los principios de continuidad del servicio público, de 
eficiencia y eficacia, lo que implica satisfacer las necesidades colectivas en forma continua y 
permanente;
 2°) Que, en virtud de la Ley N° 21.040, en relación con el Decreto N° 74, de 2018, del Ministerio 
de Educación, se creó y se dispuso el funcionamiento, a contar del 2 de enero de 2020, del 
Servicio Local de Educación Pública Atacama;
 3°) Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22, literal d) de la referida Ley N°21.040, son 
funciones y atribuciones del Director Ejecutivo(s) del Servicio Local, contratar y designar, así 
como poner término a las funciones del personal del Servicio Local y de los profesionales de la 
educación, asistentes de la educación y otros profesionales de los establecimientos 
educacionales de su dependencia, de conformidad a la normativa vigente, según corresponda;
 4°) Que, dentro de la normativa administrativa que rige a los Órganos de la Administración del 
Estado se encuentran, entre otras, las Leyes números 18.575, 18.834, 19.886, 19.882, 20.730, 
20.880, 20.955 y en particular la Resolución N° 1, de 2017, de la Dirección Nacional del Servicio 
Civil, para los efectos de implementar un proceso de Reclutamiento y Selección;
 5°) Que, para dar cumplimiento a la referida normativa, es necesario contar con el personal 
idóneo y necesario en todos los ámbitos administrativos, puesto que este Servicio se encuentra 
en sus primeros años de creación y entrada en funcionamiento;
 6°) Que, no es posible ejecutar la Resolución N° 1, de 2017, de la Dirección Nacional del 
Servicio Civil, sin contar con el personal necesario para ello;
 7°) Que, por lo antes mencionado, es menester hacer uso de la excepción contemplada en el 
artículo 14° de la ya individualizada Resolución N° 1, resolviendo no aplicar dicho proceso en 
esta oportunidad, remitiéndose copia del presente acto administrativo a la Dirección Nacional del  
Servicio Civil;
 8°) Que, es necesaria la contratación de determinados funcionarios que se encarguen de 
apoyar el buen funcionamiento administrativo del Servicio Local de Educación Pública, en sus 
primeros años de funcionamiento;
9°) Que, el Departamento de Gestion Territorial tendrá como objetivo Coordina el grupo de 
profesionales a su cargo en el diseño e implementación de un sistema de levantamiento de 
información y acompañamiento colaborativo, tendiente al desarrollo de capacidades y a' 
mejoramiento continuo de los procesos y los resultados, especialmente educativos, de los 
establecimientos educacionales dependientes del Servicio Local. Dentro de sus funciones se 
encuentran las siguientes: a) Vela por el mantenimiento de las buenas rediciones que se 
establezcan entre el Servicio Local y los miembros de las comunidades educativas a través de 
sus organizaciones y otros actores relevantes relacionados con las respectivas comunidades; b) 
Vela por el establecimiento de las redes de colaboración entre el Servicio Local y los miembros 
de las comunidades educativas a través de sus organizaciones y otros actores relevantes 
relacionados con las respectivas comunidades; c) Contribuye en el establecimiento y mantención 
de redes con instituciones públicas y privadas necesarias para el desarrollo de los procesos 
educativos del grupo de establecimientos dependientes del Servicio Local, proponiendo 
estrategias generales que satisfagan las necesidades de los establecimientos educacionales en 
sus distintos ámbitos; d) Levanta y reporta información relevante de las necesidades de los 
establecimientos educacionales sus comunidades educativas; e) Fomenta el trabajo colaborativo 
y en red de los establecimientos educacionales del territorio; f) Apoya el monitoreo de la 
implementación del Plan Estratégico Local, del Plan Anual y otros instrumentos de planificación y 
gestión; g) Contribuye en los procesos de mejoramiento continuo del servicio educacional. Para 
el cumplimiento de estos objetivos, contará con un equipo de Coordinadores Territoriales que 
tendrán las siguientes funciones: Unidad de Coordinación territorial; a) Realiza visita, de acuerdo 
con la planificación, a los establecimientos educacionales de jurisdicción que le hayan sido 
asignados; b) Atiende y orienta las necesidades de los establecimientos educacionales; c) 
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Articula y fomenta el trabajo colaborativo y en red de los establecimientos educacionales del 
territorio; d) Realiza acompañamiento para la implementación del Plan Estratégico Local, del 
Plan Anual y otros instrumentos de planificación y gestión; e) Colabora en el mantenimiento de 
las relaciones que se establezcan entre el Servicio Local, los establecimientos educacionales, las 
comunidades educativas, instituciones públicas y/o privadas y otros actores relevantes en el 
entorno educacional que contribuyan al desarrollo y mejoramiento continuo del servicio 
educativo; f) Las demás que le sean encomendadas por el Jefe de Gestión Territorial y/o el 
Director Ejecutivo del Servicio Local de Educación Pública Atacama..-
 
 10°) Que, dada la imperiosa necesidad del Servicio Local de Educación Pública de Atacama de 
contar con mayor cantidad de profesionales a fin de llevar acabo las tareas propias del 
Departamento de Gestion Territorial, coordinando el grupo de profesionales a su cargo en el 
diseño e implementación de un sistema de levantamiento de información y acompañamiento 
colaborativo, tendiente al desarrollo de capacidades y a' mejoramiento continuo de los procesos 
y los resultados, especialmente educativos, de los establecimientos educacionales dependientes 
del Servicio Local, se hace indispensable contar con un Jefe de Gestion Territorial (s), que pueda 
apoyar en la marcha de la continuidad de Departamento en comento, a fin que sea capaz de 
cumplir las siguientes tareas: a) Liderar y coordinar la gestión de la unidad de manera 
estratégica, dirigiendo y coordinando los procesos para alcanzar con éxito la implementación de 
la Ley
21.040 y su adecuado funcionamiento; b) Diseñar un mecanismo que permita detectar 
oportunamente las necesidades de los Establecimientos Educacionales dependientes del 
Servicio Local de Educación, a fin de contribuir a su adecuado funcionamiento; c) Establecer 
estrategia de trabajo con las unidades correspondientes del Servicio Local de Educación, que 
asegure la respuesta efectiva y oportuna a las necesidades de los Establecimientos 
educacionales; d) Impulsar un modelo de trabajo que favorezca el posicionamiento del Servicio 
Local en el territorio, asegurando la vinculación y comunicación efectiva con los Establecimientos 
Educacionales, que permita dar cumplimiento a los objetivos de la unidad; e) Asesorar al director 
del Servicio Local, en las materias que sean de su competencia.-
 11°) Que, el funcionario a designar ha sido previamente evaluado psicolaboralmente y los 
resultados de esa evaluación han sido favorable conforme al perfil establecido para tal efecto; 
 12°) Que, la persona que se designa en este acto como funcionario en calidad contrata, reúne 
las condiciones y requisitos de ingreso a la Administración Pública según lo dispuesto por el 
Estatuto Administrativo y aquellos contenidos en el Decreto con Fuerza de Ley N° 14 de 2018, 
del Ministerio de Educación que fija la planta de personal de este Servicio;
 13°) Que, existe disponibilidad presupuestaria para financiar la presente designación, de 
acuerdo con el presupuesto vigente de este Servicio, para el año 2022;
14°) Que los actos administrativos no tendrán efecto retroactivo, salvo cuando produzcan 
consecuencias favorables para los interesados y no lesionen derechos de terceros, en 
consecuencia, se regulariza la designación a contrata del funcionario que se indica;

 

                                                                                    RESUELVO: 

CONTRÁTASE A:

1) PAULA ANDREA  ACEITUNO CORTÉS,  RUN N° 16526865-2, a contar de 16 de agosto de 
2022 y hasta  el  31 de diciembre de 2022,  y  mientras sean necesarios sus  servicios,  como 
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PROFESIONAL asimilado  a  grado  8° ESCALA  UNICA  DE  SUELDOS,  de  la  Planta  de 
PROFESIONALES, con jornada de 44 horas semanales.

Esta persona no deberá rendir caución.
 
Asume sus funciones el 16 de agosto de 2022.

Impútese  el  gasto  que  corresponda al  Subtítulo  21-02-001, del presupuesto  de  GASTOS
ADMINISTRATIVOS (01), del año presupuestario vigente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE.
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SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA ATACAMA 

DESIGNA A CONTRATA. 

Resolución Exenta RA N° 211446/492/2022

III REGIÓN ATACAMA, 09/08/2022

                                                                                  VISTOS Y CONSIDERANDOS:
 VISTOS:CONSIDERANDO:
VISTO:
 Lo dispuesto en la Ley N° 21.040, que Crea el Sistema de Educación Pública; Ley N° 21.395, 
de Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2022; Decreto N° 74, de 2018, del 
Ministerio de Educación, que fija denominación, ámbito de competencia territorial, domicilio y 
calendario de instalación con las fechas en que iniciarán funciones los Servicios Locales de 
Educación Pública que indica; Decreto con Fuerza de Ley ¿ 14, de 2018, del Ministerio de 
Educación, que fija planta de personal del Servicio Local de Educación Pública de Atacama, que 
comprende las comunas de Copiapó, Caldera, Tierra Amarilla, Chañaral y Diego de Almagro, y 
otras materias que indica; Decreto Supremo N° 56, de 2020, que designa Director Ejecutivo del 
Servicio Local de Educación Pública Atacama en la persona del Sr. Carlos Pérez Estay; 
Resolución Exenta ¿ 03, de 2020, que determina la estructura interna, denominaciones y 
funciones de las distintas jefaturas y unidades del Servicio Local de Educación Pública Atacama; 
Decreto Ley N° 786, de 1974, del Ministerio de Hacienda, que fija normas para los 
nombramientos que indica; Decreto con Fuerza de Ley N° 1-19653, de 2000, del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de 
la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; 
Decreto con Fuerza de Ley N° 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la Ley Nº18.834, sobre Estatuto Administrativo; Ley Nº19.880, que 
establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de 
la Administración del Estado; Ley N°20.955 que Perfecciona el Sistema de Alta Dirección Pública 
y Fortalece la Dirección Nacional del Servicio Civil; Resolución N° 1, de 2017, de la Dirección 
Nacional del Servicio Civil; Resolución Exenta N° 03 de fecha 08 de mayo del año 2020 que 
determina la estructura interna de las distintas jefaturas y unidades del Servicio Local de 
Educación Pública de Atacama; Resolución Exenta N°0413, de fecha 10 de mayo del 2022, que 
constata la calidad de Director Ejecutivo Subrogante de don Pedro Lagos Arancibia; Decreto 
Exento N°388/13/04/2022, que establece nuevo orden de subrogación del cargo de Director 
Ejecutivo del Servicio Local de Educación Pública de Atacama y deja sin efecto el Decreto 
Exento N°1332/10/2021, del Ministerio de Educación; Descriptor para el cargo de Jefe de 
Gestion de Personas y por lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 6, de 2019, de la Contraloría 
General de la República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón de las 
materias de personal que se indican; 

 CONSIDERANDO:
 1°) Que, según lo dispuesto en la Ley N° 18.575, las entidades que conforman la Administración 

PEDRO ALFREDO LAGOS
ARANCIBIA,E=PEDRO.LAGOS@SLEPATACAMA.CL https://siaper.contraloria.cl 09/08/2022 Página 1 / 5

1660077148814890

Elizabeth DelPilar Cariaga Arriagada https://siaper.contraloria.cl 09/08/2022 05:30:00

1660080611397

9 AGO 2022



Civil del Estado deben dar cumplimiento a los principios de continuidad del servicio público, de 
eficiencia y eficacia, lo que implica satisfacer las necesidades colectivas en forma continua y 
permanente;
 2°) Que, en virtud de la Ley N° 21.040, en relación con el Decreto N° 74, de 2018, del Ministerio 
de Educación, se creó y se dispuso el funcionamiento, a contar del 2 de enero de 2020, del 
Servicio Local de Educación Pública Atacama;
 3°) Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22, literal d) de la referida Ley N°21.040, son 
funciones y atribuciones del Director Ejecutivo del Servicio Local, contratar y designar, así como 
poner término a las funciones del personal del Servicio Local y de los profesionales de la 
educación, asistentes de la educación y otros profesionales de los establecimientos 
educacionales de su dependencia, de conformidad a la normativa vigente, según corresponda;
 4°) Que, dentro de la normativa administrativa que rige a los Órganos de la Administración del 
Estado se encuentran, entre otras, las Leyes números 18.575, 18.834, 19.886, 19.882, 20.730, 
20.880, 20.955 y en particular la Resolución N° 1, de 2017, de la Dirección Nacional del Servicio 
Civil, para los efectos de implementar un proceso de Reclutamiento y Selección;
 5°) Que, para dar cumplimiento a la referida normativa, es necesario contar con el personal 
idóneo y necesario en todos los ámbitos administrativos, puesto que este Servicio se encuentra 
en sus primeros años de creación y entrada en funcionamiento;
 6°) Que, no es posible ejecutar la Resolución N° 1, de 2017, de la Dirección Nacional del 
Servicio Civil, sin contar con el personal necesario para ello;
 7°) Que, por lo antes mencionado, es menester hacer uso de la excepción contemplada en el 
artículo 14° de la ya individualizada Resolución N° 1, resolviendo no aplicar dicho proceso en 
esta oportunidad, remitiéndose copia del presente acto administrativo a la Dirección Nacional del  
Servicio Civil;
 8°) Que, es necesaria la contratación de determinados funcionarios que se encarguen de 
apoyar el buen funcionamiento administrativo del Servicio Local de Educación Pública, en sus 
primeros años de funcionamiento;
9°) Que, el Departamento de Gestion de Personas tendrá como objetivo el acompañamiento de 
los funcionarios a lo largo de su desempeño en el Servicio y todas las consecuencias 
administrativas del mismo, desde su Inicio hasta su término de sus funciones, tendiendo al 
máximo desarrollo y bienestar posible. Esta Jefatura contará con las siguientes unidades; 1.- 
Unidad de Remuneraciones le corresponde las siguientes funciones; a) Paga correcta y 
oportunamente las remuneraciones de los funcionarios dependientes del Servicio Local, de 
acuerdo con sus respectivos estatutos; b) Efectúa los descuentos pertinentes de las 
remuneraciones, conforme a la Ley. Retiene y entera en el Servicio de Impuestos Internos y en 
las Instituciones Previsionales correspondientes los impuestos que gravan las remuneraciones y 
las cotizaciones previsionales demás retenciones y descuentos efectuados a los funcionarios; c) 
Las demás que sean inherentes a la naturaleza de sus funciones y las que le sean 
encomendadas por el Jefe de Gestión de Personas o el Director Ejecutivo del Servicio Local; 2.-  
Unidad de Procesos Administrativos le corresponde las siguientes funciones; a) Confecciona los 
documentos necesarios para llevar a cabo las contrataciones o sus modificaciones, de acuerdo 
con cada estatuto que sea aplicable, como también lo referido a la desvinculación; b) Registra,  
oportunamente, en los casos que sea aplicable, los documentos (contratos, anexos, etc :, ante 
las instituciones con competencia en la materia; c) Custodia la documentación correspondiente a 
los funcionarios, velando por la debida reserva de su contenido; d)Extiende los certificados que 
le sean requeridos por los funcionarios o las autoridades competentes; e) Informa respecto de 
cualquier asunto de naturaleza laboral, para los efectos de responder a los requerimientos 
efectuados por Contraloría General de la República, Tribunales de Justicia u otros organismos 
competentes; f) Recibe y somete a tramitación, de conformidad con la ley y los reglamentos, las 
licencias médicas que afecten al personal; g) Mantiene actualizados el registro de entrega de los 
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reglamentos internos del Servicio Local, en lo relativo a los funcionarios; h) Las demás que le 
sean requeridas por la Jefatura de Gestión de Personas o el Director Ejecutivo del Servicio Local 
de Atacama; 3.- Unidad de Formación y Desarrollo Profesional debe cumplir con las siguientes 
funciones; a) Vela por la capacitación y el perfeccionamiento continuo de los funcionarios del 
Servicio Local, de acuerdo a los intereses que manifiesten los distintos estamentos, 
concitándolos con las necesidades del Servicio Local; b) Desarrolla y lleva a cabo un proceso de 
inducción a los funcionarios que se integren al Servicio Local, el que incluye la entrega de útiles y 
documentación necesarios para desempeñar sus funciones, cuando corresponda; c) Gestiona, 
tramita y coordina los concursos de personal que se lleven a cabo por el Servicio Local, en cada 
una de sus etapas; d) Establece y aplica mecanismos de reclutamiento y selección; e) Participa 
en la definición de los factores que sean considerados por las leyes, para el otorgamiento de 
beneficios a los funcionarios, cualquiera sea la naturaleza de estos; f) Coordina las acciones 
previstas en el proceso de Evaluación Docente; g) Velar por las adecuadas condiciones de 
seguridad e higiene ocupacional y el cumplimiento a la normativa legal vigente en materias de 
detención de riesgos laborales para un correcto desempeño de los funcionarios del Servicio y 
establecimientos educacionales del territorio; h) Las demás que le sean requeridas por la 
Jefatura de Gestión de Personas o el Director Ejecutivo del Servicio Local Atacama.-

 
 10°) Que, dada la imperiosa necesidad del Servicio Local de Educación Pública de Atacama de 
contar con mayor cantidad de profesionales a fin de llevar acabo las tareas propias del 
Departamento de Gestion de Personas, tendrá como objetivo el acompañamiento de los 
funcionarios a lo largo de su desempeño en el Servicio y todas las consecuencias administrativas 
del mismo, desde su Inicio hasta su término de sus funciones, tendiendo al máximo desarrollo y 
bienestar posible, se hace indispensable contar con un Jefe de Gestion de Personas, que pueda 
apoyar en la marcha de la continuidad de Departamento en comento, a fin que sea capaz de 
cumplir las siguientes tareas: a) Liderar y coordinar la gestión de la unidad de manera 
estratégica, dirigiendo y coordinando los procesos para alcanzar con éxito la implementación de 
la Ley N°21.040 y su adecuado funcionamiento; b) Velar por el correcto y oportuno ejercicio de 
los derechos funcionarios, entre los que se encuentran los pagos de las remuneraciones, el 
acceso a capacitación, beneficios sociales y del servicio de bienestar, entre otros; c) Diseñar, 
proponer y aplicar las políticas, normas e instrucciones relacionadas con dotaciones, 
remuneraciones, reclutamiento, selección, higiene y seguridad, ingresos y egresos, velando por 
la correcta y uniforme aplicación de las normas legales y reglamentarias, y los procesos que se 
incorporen en el futuro en materia de derechos, beneficios, obligaciones, deberes e 
incompatibilidades del personal tanto de la Unidad Administrativa como Servicio Educativo del 
Servicio Local; d) Definir un plan de desarrollo profesional para los funcionarios del Servicio 
Local de Educación y equipo directivo, docentes y asistentes de la educación de los 
Establecimientos Educacionales dependientes; e) Establecer un modelo de gestión del 
desempeño, que permita la entrega de feedback constante y evaluación del desempeño de los 
funcionarios del Servicio Local de Educación Pública; f) Impulsar un trabajo colaborativo y 
coordinado con las demás unidades del Servicio Local de Educación y Establecimientos 
Educacionales bajo su dependencia; g) Asesorar al Director del Servicio Local, en las materias 
que sean de su competencia.-
 11°) Que, el funcionario a designar ha sido previamente evaluado psicolaboralmente y los 
resultados de esa evaluación han sido favorable conforme al perfil establecido para tal efecto; 
 12°) Que, la persona que se designa en este acto como funcionario en calidad contrata, reúne 
las condiciones y requisitos de ingreso a la Administración Pública según lo dispuesto por el 
Estatuto Administrativo y aquellos contenidos en el Decreto con Fuerza de Ley N° 14 de 2018, 
del Ministerio de Educación que fija la planta de personal de este Servicio;
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 13°) Que, existe disponibilidad presupuestaria para financiar la presente designación, de 
acuerdo con el presupuesto vigente de este Servicio, para el año 2022;

14°) Que los actos administrativos no tendrán efecto retroactivo, salvo cuando produzcan 
consecuencias favorables para los interesados y no lesionen derechos de terceros, en 
consecuencia, se regulariza la designación a contrata del funcionario que se indica;
 

                                                                                    RESUELVO: 

CONTRÁTASE A:

1) CLAUDIO ALEJANDRO  ÁLVAREZ ROBLES,  RUN N° 14116089-3, a contar de 25 de julio de 
2022 y hasta  el  31 de diciembre de 2022,  y  mientras sean necesarios sus  servicios,  como 
PROFESIONAL asimilado  a  grado  6º ESCALA  UNICA  DE  SUELDOS,  de  la  Planta  de 
PROFESIONALES, con jornada de 44 horas semanales.

Esta persona no deberá rendir caución.
 
Asume sus funciones el 25 de julio de 2022.

Impútese  el  gasto  que  corresponda al  Subtítulo  21-02-001, del presupuesto  de  GASTOS
ADMINISTRATIVOS (01), del año presupuestario vigente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE.
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11/7/23, 12:14 Correo de SERVICIO LOCAL DE EDUCACION PÚBLICA DE ATACAMA - Documento Cargado en Ventanilla Única CGR

https://mail.google.com/mail/u/1/?ik=913e819549&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f:1751592188838242087&simpl=msg-f:17515921888382420… 1/2

Erick Alexsander Valdivieso López <erick.valdivieso@slepatacama.cl>

Documento Cargado en Ventanilla Única CGR
Oficina de Partes SLEP Atacama <oficinadepartes@slepatacama.cl> 7 de diciembre de 2022, 18:27
Para: Erick Alexsander Valdivieso López <erick.valdivieso@slepatacama.cl>, Karina Alejandra Villanueva Olivos
<karina.villanueva@slepatacama.cl>, Rocío Alejandra de Lourdes Rodriguez Santander <rocio.rodriguez@slepatacama.cl>
CC: María Alejandra Latorre Argandoña <maria.latorre@slepatacama.cl>, Candy Elker Iriarte Rojo
<candy.iriarte@slepatacama.cl>, Sebastian Alejandro Leiva Ossandon <sebastian.leiva@slepatacama.cl>

Es�madas/os:
 
Junto con saludar, informo que el Ord. 2251-2252-2253/2022 Evacúa informe en la materia que indica, fue tramitada
por Ventanilla Contraloría General de la República.  Se reenvía correo de arrastre con comprobante de ingreso en CGR
y se adjunta archivo con oficio para su respaldo.
 
Sin otro par�cular y agradeciendo confirmar la recepción.
 
Saludos cordiales.
------------------------

De: VENTANILLA UNICA CGR <asistradoc@cgr.cl>
Date: mié, 7 dic 2022 a la(s) 17:53
To: <ximena.juarez@slepatacama.cl>
Cc: <asistradoc@contraloria.cl>

Estimado(a) usuario(a):

Por este medio, le comunicamos que al documento RESPUESTA A OFICIO Nro 2251 / 2022 de SERVICIO LOCAL DE
EDUCACIÓN PÚBLICA ATACAMA ha sido recibido por Contraloría General con fecha 07/12/2022 05:53 PM.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
Teatinos 56, - Santiago, Chile
www.contraloria.cl

Este e-mail ha sido generado automáticamente desde nuestro portal web, por favor no responda a este mensaje

----------
De: VENTANILLA UNICA CGR <asistradoc@cgr.cl>
Date: mié, 7 dic 2022 a la(s) 18:00
To: <ximena.juarez@slepatacama.cl>
Cc: <asistradoc@contraloria.cl>

Estimado(a) usuario(a):

mailto:asistradoc@cgr.cl
mailto:ximena.juarez@slepatacama.cl
mailto:asistradoc@contraloria.cl
https://www.google.com/maps/search/Teatinos+56,+-+Santiago,+Chile?entry=gmail&source=g
mailto:asistradoc@cgr.cl
mailto:ximena.juarez@slepatacama.cl
mailto:asistradoc@contraloria.cl


11/7/23, 12:14 Correo de SERVICIO LOCAL DE EDUCACION PÚBLICA DE ATACAMA - Documento Cargado en Ventanilla Única CGR

https://mail.google.com/mail/u/1/?ik=913e819549&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f:1751592188838242087&simpl=msg-f:17515921888382420… 2/2

Por este medio, le comunicamos que al documento OFICIO U OTROS Nro 2252 / 2022 de SERVICIO LOCAL DE
EDUCACIÓN PÚBLICA ATACAMA ha sido recibido por Contraloría General con fecha 07/12/2022 06:00 PM.

----------
De: VENTANILLA UNICA CGR <asistradoc@cgr.cl>
Date: mié, 7 dic 2022 a la(s) 18:19
To: <ximena.juarez@slepatacama.cl>
Cc: <asistradoc@contraloria.cl>

Estimado(a) usuario(a):

Por este medio, le comunicamos que al documento OFICIO U OTROS Nro 2253 / 2022 de SERVICIO LOCAL DE
EDUCACIÓN PÚBLICA ATACAMA ha sido recibido por Contraloría General con fecha 07/12/2022 06:19 PM.

3 archivos adjuntos

ORD. 2251-2022 Evacúa respuesta a Oficio E274436 de fecha 08.11.2022 de la Contraloría Regional de
Atacama.pdf
931K

ORD. 2252-2022 Evacúa informe en la materia que indica.pdf
376K

ORD. 2253-2022 Evacúa informe en la materia que indica.pdf
531K

mailto:asistradoc@cgr.cl
mailto:ximena.juarez@slepatacama.cl
mailto:asistradoc@contraloria.cl
https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=913e819549&view=att&th=184ee7d0bf0d6727&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_lbe5u4pl0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=913e819549&view=att&th=184ee7d0bf0d6727&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_lbe5u8m51&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=913e819549&view=att&th=184ee7d0bf0d6727&attid=0.3&disp=attd&realattid=f_lbe5uccu2&safe=1&zw


CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

AL SEÑOR 
DIRECTOR EJECUTIVO 

SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE ATACAMA 
PRESENTE 
 

 
 
 

 
 

CONTRALORÍA REGIONAL DE ATACAMA 

UNIDAD JURÍDICA 

 
REF.: N° 

VSM 

    

 
 

33.034/2022 

 

FUNCIONARIOS A CONTRATA NO 

PUEDEN DESARROLLAR 
LABORES DE JEFATURAS O 
DIRECTIVAS, SALVO QUE UN 

PRECEPTO LEGAL PERMITA 
EXPRESAMENTE ASIGNARLES 

ATRIBUCIONES DE ESTE TIPO, 
EN CUYO EVENTO PUEDEN 
SUBROGAR UN CARGO DE 

JEFATURA O DIRECTIVO, 
INCLUSO UN EMPLEO DE ALTA 

DIRECCIÓN PÚBLICA DEL 
SEGUNDO NIVEL JERÁRQUICO. 

 

 

COPIAPÓ, 19 de diciembre de 2022. 
 
I. Antecedentes 

La Asociación de Funcionarios del 
Nivel Central del Servicio Local de Educación Pública —SLEP— de Atacama 

se dirigió a esta Contraloría Regional para solicitar un pronunciamiento 
respecto de la legalidad de la contratación para los cargos de “Jefe de 

Jurídica”, “Jefe de Vinculación y Gestión Territorial” y “Jefe de Gestión de 
Personas” de ese servicio, en consideración al dictamen N° 7.961, de 2018, 
y a las leyes Nos 19.882 y 18.834.  

 

Solicitado al respecto, el SLEP 
evacuó su informe en el plazo otorgado al efecto. 

II. Fundamentos jurídicos 

Sobre el particular, es útil hacer 

presente que el artículo 80 de la ley N° 18.834, sobre Estatuto 
Administrativo, previene que “En los casos de subrogación asumirá las 
respectivas funciones, por el solo ministerio de la ley, el funcionario de la 

misma unidad que siga en el orden jerárquico, que reúna los requisitos para 
el desempeño del cargo”. 

 

Su artículo 81 establece que, no 
obstante, la autoridad facultada para efectuar el nombramiento podrá 

determinar otro orden de subrogación, en los siguientes casos: a) En los 
cargos de exclusiva confianza, y b) Cuando no existan en la unidad 
funcionarios que reúnan los requisitos para desempeñar las labores 

correspondientes. 
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Luego, se debe anotar que conforme 
al tenor del artículo quincuagésimo noveno de la ley N° 19.882, si hubiere 
cargos de alta dirección pública vacantes, sólo se aplicarán las normas de la 

subrogación establecidas en el referido Estatuto Administrativo, sin que sea 
aplicable el mecanismo de la suplencia. 

Su inciso segundo señala que no 
obstante lo establecido en el artículo 80 del referido cuerpo estatutario, la 
autoridad facultada para efectuar el nombramiento de los jefes superiores de 

servicios afectos al Sistema de Alta Dirección Pública (ADP) podrá 
determinar, para ellos, otro orden de subrogación, para lo cual sólo podrá 

considerar funcionarios que sirvan cargos de segundo nivel jerárquico, 
nombrados conforme al Sistema de Alta Dirección Pública, cuando existan 
en el servicio respectivo. 

En razón de este nuevo tenor y de 
las consideraciones que se consignan en el aludido dictamen N° 7.961, de 

2018, éste resolvió que ya no es posible designar a un suplente para un 
cargo de alta dirección pública vacante —tanto de primer como de segundo 
nivel—, operando en tal hipótesis sólo la subrogación legal contemplada en 

el artículo 80 del Estatuto Administrativo y, además, únicamente podrá 
alterarse el orden de subrogación de un cargo de alta dirección pública del 

primer nivel en el evento que existan en el organismo servidores del 
segundo nivel nombrados conforme al sistema ADP, debiendo sólo estos ser 
incorporados en ese nuevo orden de reemplazo. 

Añade dicho pronunciamiento que 
“En consecuencia, no resulta procedente que la subrogación indicada sea 

ejercida por un servidor a contrata con o sin asignación de funciones 
directivas, toda vez que ello puede permitir que nuevamente se proceda de 
manera similar a aquella que se trató de evitar con la modificación legal en 

análisis”. 
En relación con lo anterior es 

necesario señalar que el recién reseñado pronunciamiento fue 
complementado por el dictamen N° 24.231, de 28 de noviembre de 2018, 
mediante el cual se aclaró que la conclusión señalada en el párrafo 

precedente se refiere exclusivamente a la subrogación de un cargo ADP del 
primer nivel jerárquico. 

En efecto, es respecto de ese tipo de 
plazas —únicas que podrían contar con un segundo nivel compuesto por 
empleos que también pertenezcan al aludido sistema directivo—, que el 

legislador resolvió que, a fin de evitar las deficiencias que se consignan en el 
mencionado dictamen N° 7.961, de 2018, solo se altere el orden de 

subrogación con personas que ocupen cargos de ADP del segundo nivel. 

Añade el citado dictamen N° 24.231, 
de 2018, que diversa es la situación de la subrogación de los cargos que 

FOLIO: E288912 / 2022
Página 2 de 4

Firmado electrónicamente por
Nombre: EDUARDO VELIZ GUAJARDO
Cargo: CONTRALOR REGIONAL
Fecha: 19/12/2022
Codigo Validación: 1671463849941-678832bf-c9d4-4f2a-bb0b-c83b5bc51e56
Url Validación: https://www.contraloria.cl/verificarFirma



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ATACAMA 

UNIDAD JURÍDICA 
- 3 - 

 

 

 
 

 
 

integran el segundo nivel del Sistema de Alta Dirección Pública, en que debe 
considerarse la regla contenida en el actual artículo quincuagésimo noveno 
de la ley N° 19.882, conforme a la cual, y tratándose de esa clase de 

empleos que se encuentren vacantes, rigen las normas de la subrogación 
establecidas en el Estatuto Administrativo, las que, como se adelantó, 

ordenan que la plaza sea ejercida por el funcionario de la misma unidad que 
siga en el orden jerárquico y reúna los requisitos para su desempeño, sin 
perjuicio de la posibilidad de alterar dicho orden conforme al artículo 81 de 

dicho texto estatutario. 
En el mismo contexto el aludido 

dictamen agrega, en lo que se refiere a la posibilidad de que personal a 
contrata subrogue plazas ADP, que en armonía con lo señalado por esta 
Entidad de Control en su dictamen N° 20.076, de 2017, aquellos no pueden 

desarrollar labores de jefaturas o directivas, salvo que un precepto legal 
permita expresamente asignarles atribuciones de este tipo, en cuyo evento 

pueden subrogar un cargo de jefatura o directivo, por lo que concluye que en 
este último evento no advierte inconveniente para que subroguen un empleo 
ADP del segundo nivel jerárquico. 

III. Análisis y conclusión 

En su respuesta el SLEP indicó que 

existió un error formal en los considerandos de las resoluciones exentas RA 
N° 211446/526/2022 y RA N° 21446/492/2022, ya que se indicó como 
fundamento la necesidad de contar con un “Jefe subrogante”, sin embargo, 

todas las contrataciones cuestionadas son como profesionales. Agrega que, 
al ostentar los grados más altos en las unidades correspondientes, las 

personas estarían subrogando a los cargos de Jefe de Gestión de Personas 
y Jefe de Gestión Territorial.  

Por su parte, respecto del cargo de 

“Jefe” de la Unidad Jurídica, se considera que al ostentar el grado más alto 
en dicha unidad, se entendería que corresponde a la jefatura o encargado de 

esta. 
Ahora bien, verificado lo anterior, fue 

posible advertir que el decreto con fuerza de ley N° 14, de 2018, que fija la 

planta de personal del SLEP de Atacama contempló 2 niveles como cargos 
de Alta Dirección Pública, el Director Ejecutivo en un primer nivel jerárquico, 

y 4 cargos directivos grado 5° EUS y 1 cargo directivo grado 6° EUS como 
segundo nivel jerárquico. 

Sin perjuicio de lo anterior, no fue 

posible verificar de los antecedentes aportados por el Servicio, ni de la 
revisión de su portal de transparencia, si los cargos vacantes de Jefatura del 

Departamento de Gestión Territorial y Jefatura del Departamento de Gestión 
de Personas sean de aquellos correspondientes a cargos de Alta Dirección 
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Pública de segundo nivel jerárquico, de acuerdo con lo contemplado en la 
planta del SLEP de Atacama. 

No obstante lo anterior, es necesario 

hacer presente que de acuerdo con la jurisprudencia señalada en el acápite 
anterior, los cargos a contrata no pueden desarrollar labores de jefaturas o 

directivas, salvo que un precepto legal permita expresamente asignarles 
atribuciones de este tipo, cuestión que no se advierte de los antecedentes 
proporcionados por el servicio, cuestión aplicable tanto para cargos de Alta 

Dirección Pública, como aquellos que no están contemplados en esa 
normativa. 

En este sentido, no corresponde que 
los funcionarios Paula Aceituno Cortés y Claudio Álvarez Robles 
desempeñen funciones como subrogantes de las jefaturas vacantes de los 

departamentos de Gestión Territorial y Gestión de Personas, 
respectivamente, salvo que cuenten con asignación de funciones directivas 

autorizada por alguna disposición legal. 
Por su parte, respecto de la Unidad 

Jurídica, tampoco es posible verificar si la jefatura de dicha unidad 

corresponde que sea designada por medio del sistema de Alta Dirección 
Pública, sin perjuicio de lo cual, nuevamente es necesario hacer presente 

que los funcionarios a contrata no pueden ejercer labores de jefaturas o 
directivas, por lo que no corresponde que el señor Miguel Carvajal Macaya 
desempeñe dichas labores en virtud de la contratación dispuesta por la 

resolución exenta RA N° 211446/349/2022, del SLEP de Atacama. 
 

En consecuencia, corresponderá 

que el SLEP de Atacama informe respecto de si el ejercicio de funciones 
directivas dispuesto en relación con los funcionarios a contrata señalados 

precedentemente cuenta con respaldo normativo que habilite la asignación 
de dichas funciones, o en caso de no existir dicha normativa, se arbitren las 
medidas tendientes a regularizar las situaciones descritas, correspondiendo 

la aplicación de las normas generales de subrogancia, en cada uno de los 
departamentos señalado. 

De lo anterior, corresponderá que el 
SLEP de Atacama informe a esta Contraloría Regional en un plazo no 
superior a 15 días hábiles desde la recepción del presente oficio. 

 

Saluda atentamente a Ud., 
 
 
Distribución: 

 
- Asociación de funcionarios de nivel central del Servicio Local de Educación Pública de 
Atacama (affsatacama@gmail.com). 

- Secretaría de la Unidad Jurídica de la Contraloría Regional de Atacama 
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UNIDAD JURÍDICA 

 

ORD. N°0062/2023.- 

ANT:   Of. E288912/2022, de fecha 19 de diciembre de 

2022, de la Contraloría Regional de Atacama. 

MAT:    Evacúa informe en la materia que indica.  

ADJ:     Resoluciones Exenta RA N° 211446/583/2022 y RA 

N° 211446/584/2022; Resolución Exenta N°003, de 

fecha 08 de mayo de 2020 del Servicio Local de 

Educación Pública de Atacama; Carta de Renuncia 

no voluntaria de doña Katherine Pino Godoy; Carta 

de renuncia no voluntaria de don Jaime Uribe Díaz; 

Resoluciones exentas RA N° 211446/485/2022 y RA 

N° 211446/485/2022.  

     ________________________________________________ 

 

COPIAPÓ, 10 de enero de 2023.- 

 

A:  Contralor Regional de Atacama 

Contraloría Regional de Atacama 

SR. EDUARDO VÉLIZ GUAJARDO  

 

De:  Jefe Unidad Jurídica (s) 

Servicio Local de Educación Pública de Atacama 

SR. SEBASTIÁN CABELLO OSORIO  

 

Junto con saludar cordialmente, mediante el presente vengo en evacuar informe de 

cumplimiento en atención al oficio individualizado en la referencia, a raíz de la presentación 

realizada  por doña Katherine Andrea Matta Araya y don José Carlos Núñez Moscoso, 

representantes del gremio de funcionarios de nivel central del SLEP Atacama, solicitando 

pronunciamiento de vuestra entidad de control, a fin de verificar si se han ajustado a derecho las 

contrataciones de funcionarios de los cargos de Jefe de Unidad Jurídica, Jefe de Vinculación y 

Gestión Territorial, Jefe de Gestión de Personas. 

 

Primeramente, es preciso señalar que la ley 21.040 publicada en noviembre del año 2017, 

creó el sistema de educación pública, siendo una de las mayores reformas realizadas en materia 

educacional en nuestro país, teniendo como consecuencia una compleja transformación para la 

administración del Estado en relación con esta materia, institucionalidad conformada por el 

Ministerio de Educación, dirección de Educación Pública y los Servicios locales de educación Pública.   

 

El artículo cuarto transitorio de la ley 21.040, se establece el traspaso del sistema del sistema 

Educacional que prestan las municipalidades directamente o a través de las corporaciones 

municipales, creadas por decreto con fuerza de ley N°1-3.063/1980, a los Servicios Locales de 

Educación Pública, en la oportunidad y forma pertinentes de acuerdo con la ley anteriormente 

citada.  

Para ello, fue necesaria una implementación gradual en todo el territorio Nacional, en la 

forma señalada en el artículo sexto transitorio de la ley 21.040, en el caso concreto de la región de 

Atacama, en la primera etapa n°3 : “ Entrarán en funcionamiento entre el 1 de enero y el 30 de junio 

de 2020 un Servicio Local de la región de Valparaíso; un Servicio Local de la región de Los Lagos; un 

Servicio Local de la región del Libertador Bernardo O'Higgins; y un Servicio Local de la región de 

Atacama.” 

 

Una vez instalado el servicio con fecha 2 de enero del año 2020, de acuerdo con lo dispuesto 

en el decreto N°74 de octubre del año 2020, desde el 01 de enero del año 2021 fue realizado el 

traspaso por el solo ministerio de la ley, en virtud del artículo octavo transitorio: “Fecha del traspaso  
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del servicio educacional. El 1 de enero del año siguiente a la fecha de entrada en funcionamiento de 

un Servicio Local, se le traspasará, por el solo ministerio de la ley, el servicio educacional que prestan 

las municipalidades, directamente o a través de corporaciones municipales, de las comunas en las 

cuales éste ejerza su competencia, lo cual comprenderá los bienes muebles e inmuebles, recursos 

financieros y personas asociadas a la prestación de dicho servicio, de conformidad a las 

disposiciones transitorias siguientes.”   

 

Que, en este contexto también se fijó la planta del Servicio Local de Educación Pública de 

Atacama, a través del DFL 14 del año 2018, el cual establece que dentro del segundo nivel jerárquico 

5 cargos, los cuales este servicio determinó proveerlos para las jefaturas del Departamento de 

Vinculación y Participación  Territorial, Departamento de Administración y Finanzas, Departamento 

de Apoyo Técnico-pedagógico, Departamento de Planificación y Control de Gestión, y el 

Departamento de Gestión de Personas, por lo tanto, la jefatura de la Unidad Jurídica del Servicio 

Local de Educación Pública de Atacama no se encuentra dentro de aquellos que deben ser 

promovidos por alta dirección pública. 

 

Para sustentar lo expuesto previamente, se adjunta Resolución Exenta N°003, de fecha 08 

de mayo de 2020, que fija el organigrama interno del Servicio, además de adjuntarse las renuncias 

no voluntarias de don Jaime Uribe y doña Katherine Pino, jefaturas elegidas por alta dirección 

Pública en los puestos de Jefatura del Departamento de Gestión de Personas y Departamento de 

Gestión Territorial respectivamente junto a las resoluciones que afectan estas renuncias.  

 

Que, además se realizaron resoluciones rectificatorias  de los nombramientos de don 

Claudio Álvarez Robles y doña Paula Aceituno Cortés, estableciendo claramente sus funciones en 

calidad de contrata transitoria, asumiendo  como jefaturas subrogantes de los Departamentos de 

Gestión de Personas y Departamento de Vinculación y Gestión Territorial hasta la realización de los 

concursos pertinentes, dando cuenta que,  al tenor de lo dispuesto en el  artículo quincuagésimo 

noveno de la ley N° 19.882, existiendo cargos de alta dirección pública vacantes, se aplican las 

normas de la subrogación establecidas en el Estatuto Administrativo, sin que sea aplicable el 

mecanismo de la suplencia. 

 

Finalmente, cabe señalar que de acuerdo a los antecedentes adjuntos, no existe vicios o 

irregularidades en las designaciones objeto del presente informe, dándose estricto cumplimiento a 

lo señalado en el artículo 80 de la ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo, que dispone; “En los 

casos de subrogación asumirá las respectivas funciones, por el solo ministerio de la ley, el 

funcionario de la misma unidad que siga en el orden jerárquico, que reúna los requisitos para el 

desempeño del cargo”. 

 

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud.,  

 

“Por orden del Director Ejecutivo (s)” 

 

 

 

 

 

 

SEBASTIÁN CABELLO OSORIO 

JEFE UNIDAD JURÍDICA (S) 

Facultado por Rex N°1752/2022 

SCO/evl 

Distribución: 
➢ La indicada. 
➢ Departamento de Gestión de Personas SLEP Atacama.  
➢ Unidad Jurídica SLEP Atacama. 
➢ Archivo Oficina de Partes SLEP Atacama. 



SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA ATACAMA 

DESIGNA A CONTRATA. 

Resolución Exenta RA N° 211446/583/2022

III REGIÓN ATACAMA, 27/12/2022

                                                                                  VISTOS Y CONSIDERANDOS:
 VISTO:
 Lo dispuesto en la Ley N° 21.040, que Crea el Sistema de Educación Pública; Ley N° 21.395, 
de Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2022; Decreto N° 74, de 2018, del 
Ministerio de Educación, que fija denominación, ámbito de competencia territorial, domicilio y 
calendario de instalación con las fechas en que iniciarán funciones los Servicios Locales de 
Educación Pública que indica; Decreto con Fuerza de Ley ¿ 14, de 2018, del Ministerio de 
Educación, que fija planta de personal del Servicio Local de Educación Pública de Atacama, que 
comprende las comunas de Copiapó, Caldera, Tierra Amarilla, Chañaral y Diego de Almagro, y 
otras materias que indica; Decreto Supremo N° 56, de 2020, que designa Director Ejecutivo del 
Servicio Local de Educación Pública Atacama en la persona del Sr. Carlos Pérez Estay; 
Resolución Exenta ¿ 03, de 2020, que determina la estructura interna, denominaciones y 
funciones de las distintas jefaturas y unidades del Servicio Local de Educación Pública Atacama; 
Decreto Ley N° 786, de 1974, del Ministerio de Hacienda, que fija normas para los 
nombramientos que indica; Decreto con Fuerza de Ley N° 1-19653, de 2000, del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de 
la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; 
Decreto con Fuerza de Ley N° 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la Ley Nº18.834, sobre Estatuto Administrativo; Ley Nº19.880, que 
establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de 
la Administración del Estado; Ley N°20.955 que Perfecciona el Sistema de Alta Dirección Pública 
y Fortalece la Dirección Nacional del Servicio Civil; Resolución N° 1, de 2017, de la Dirección 
Nacional del Servicio Civil; Resolución Exenta N° 03 de fecha 08 de mayo del año 2020 que 
determina la estructura interna de las distintas jefaturas y unidades del Servicio Local de 
Educación Pública de Atacama; Resolución Exenta N°0413, de fecha 10 de mayo del 2022, que 
constata la calidad de Director Ejecutivo Subrogante de don Pedro Lagos Arancibia; Decreto 
Exento N°388/13/04/2022, que establece nuevo orden de subrogación del cargo de Director 
Ejecutivo del Servicio Local de Educación Pública de Atacama y deja sin efecto el Decreto 
Exento N°1332/10/2021, del Ministerio de Educación; Descriptor para el cargo de Jefe de 
Gestion de Personas y por lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 6, de 2019, de la Contraloría 
General de la República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón de las 
materias de personal que se indican; 

 CONSIDERANDO:
 1°) Que, según lo dispuesto en la Ley N° 18.575, las entidades que conforman la Administración 
Civil del Estado deben dar cumplimiento a los principios de continuidad del servicio público, de 
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eficiencia y eficacia, lo que implica satisfacer las necesidades colectivas en forma continua y 
permanente;
 2°) Que, en virtud de la Ley N° 21.040, en relación con el Decreto N° 74, de 2018, del Ministerio 
de Educación, se creó y se dispuso el funcionamiento, a contar del 2 de enero de 2020, del 
Servicio Local de Educación Pública Atacama;
 3°) Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22, literal d) de la referida Ley N°21.040, son 
funciones y atribuciones del Director Ejecutivo del Servicio Local, contratar y designar, así como 
poner término a las funciones del personal del Servicio Local y de los profesionales de la 
educación, asistentes de la educación y otros profesionales de los establecimientos 
educacionales de su dependencia, de conformidad a la normativa vigente, según corresponda;
 4°) Que, dentro de la normativa administrativa que rige a los Órganos de la Administración del 
Estado se encuentran, entre otras, las Leyes números 18.575, 18.834, 19.886, 19.882, 20.730, 
20.880, 20.955 y en particular la Resolución N° 1, de 2017, de la Dirección Nacional del Servicio 
Civil, para los efectos de implementar un proceso de Reclutamiento y Selección;
 5°) Que, para dar cumplimiento a la referida normativa, es necesario contar con el personal 
idóneo y necesario en todos los ámbitos administrativos, puesto que este Servicio se encuentra 
en sus primeros años de creación y entrada en funcionamiento;
 6°) Que, no es posible ejecutar la Resolución N° 1, de 2017, de la Dirección Nacional del 
Servicio Civil, sin contar con el personal necesario para ello;
 7°) Que, por lo antes mencionado, es menester hacer uso de la excepción contemplada en el 
artículo 14° de la ya individualizada Resolución N° 1, resolviendo no aplicar dicho proceso en 
esta oportunidad, remitiéndose copia del presente acto administrativo a la Dirección Nacional del  
Servicio Civil;
 8°) Que, es necesaria la contratación de determinados funcionarios que se encarguen de 
apoyar el buen funcionamiento administrativo del Servicio Local de Educación Pública, en sus 
primeros años de funcionamiento;
9°) Que, el Departamento de Gestion de Personas tendrá como objetivo el acompañamiento de 
los funcionarios a lo largo de su desempeño en el Servicio y todas las consecuencias 
administrativas del mismo, desde su Inicio hasta su término de sus funciones, tendiendo al 
máximo desarrollo y bienestar posible. Este departamento cuenta con las siguientes unidades; 
1.- Unidad de Remuneraciones le corresponde las siguientes funciones; a) Paga correcta y 
oportunamente las remuneraciones de los funcionarios dependientes del Servicio Local, de 
acuerdo con sus respectivos estatutos; b) Efectúa los descuentos pertinentes de las 
remuneraciones, conforme a la Ley. Retiene y entera en el Servicio de Impuestos Internos y en 
las Instituciones Previsionales correspondientes los impuestos que gravan las remuneraciones y 
las cotizaciones previsionales demás retenciones y descuentos efectuados a los funcionarios; c) 
Las demás que sean inherentes a la naturaleza de sus funciones y las que le sean 
encomendadas por el Jefe de Gestión de Personas o el Director Ejecutivo del Servicio Local; 2.-  
Unidad de Procesos Administrativos le corresponde las siguientes funciones; a) Confecciona los 
documentos necesarios para llevar a cabo las contrataciones o sus modificaciones, de acuerdo 
con cada estatuto que sea aplicable, como también lo referido a la desvinculación; b) Registra,  
oportunamente, en los casos que sea aplicable, los documentos (contratos, anexos, etc :, ante 
las instituciones con competencia en la materia; c) Custodia la documentación correspondiente a 
los funcionarios, velando por la debida reserva de su contenido; d)Extiende los certificados que 
le sean requeridos por los funcionarios o las autoridades competentes; e) Informa respecto de 
cualquier asunto de naturaleza laboral, para los efectos de responder a los requerimientos 
efectuados por Contraloría General de la República, Tribunales de Justicia u otros organismos 
competentes; f) Recibe y somete a tramitación, de conformidad con la ley y los reglamentos, las 
licencias médicas que afecten al personal; g) Mantiene actualizados el registro de entrega de los 
reglamentos internos del Servicio Local, en lo relativo a los funcionarios; h) Las demás que le 
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sean requeridas por la Jefatura de Gestión de Personas o el Director Ejecutivo del Servicio Local 
de Atacama; 3.- Unidad de Formación y Desarrollo Profesional debe cumplir con las siguientes 
funciones; a) Vela por la capacitación y el perfeccionamiento continuo de los funcionarios del 
Servicio Local, de acuerdo a los intereses que manifiesten los distintos estamentos, 
concitándolos con las necesidades del Servicio Local; b) Desarrolla y lleva a cabo un proceso de 
inducción a los funcionarios que se integren al Servicio Local, el que incluye la entrega de útiles y 
documentación necesarios para desempeñar sus funciones, cuando corresponda; c) Gestiona, 
tramita y coordina los concursos de personal que se lleven a cabo por el Servicio Local, en cada 
una de sus etapas; d) Establece y aplica mecanismos de reclutamiento y selección; e) Participa 
en la definición de los factores que sean considerados por las leyes, para el otorgamiento de 
beneficios a los funcionarios, cualquiera sea la naturaleza de estos; f) Coordina las acciones 
previstas en el proceso de Evaluación Docente; g) Velar por las adecuadas condiciones de 
seguridad e higiene ocupacional y el cumplimiento a la normativa legal vigente en materias de 
detención de riesgos laborales para un correcto desempeño de los funcionarios del Servicio y 
establecimientos educacionales del territorio; h) Las demás que le sean requeridas por la 
Jefatura de Gestión de Personas o el Director Ejecutivo del Servicio Local Atacama.-

 
 10°) Que, dada la imperiosa necesidad del Servicio Local de Educación Pública de Atacama de 
contar con mayor cantidad de profesionales a fin de llevar acabo las tareas propias del 
Departamento de Gestion de Personas, tendrá como objetivo el acompañamiento de los 
funcionarios a lo largo de su desempeño en el Servicio y todas las consecuencias administrativas 
del mismo, desde su Inicio hasta su término de sus funciones, tendiendo al máximo desarrollo y 
bienestar posible, se hace indispensable contar con un Profesional , que pueda apoyar en la 
marcha de la continuidad de Departamento en comento, a fin que sea capaz de cumplir las 
siguientes tareas: a) Realizar el proceso de cálculo de remuneraciones dentro de los plazos 
legales establecidos para ello; b) Calcular las asignaciones en forma correcta, según lo 
establecido en las normas correspondientes; c) Elaborar los insumos relacionados al proceso de 
remuneraciones y enviarlos al departamento de Administración y Finanzas para su pago a 
funcionarios; d) Realizar el proceso de cálculo para pago de las imposiciones previsionales de 
funcionarios y los impuestos; e) Derivar o atender las dudas relativas a remuneraciones de los 
funcionarios del servicio y dar respuesta a reclamos, consultas, o solicitud de información y 
sugerencias relativas al proceso de remuneraciones dentro de los plazos establecidos por la 
Subdirección de Gestión de Personas; f) Realizar simulaciones de remuneración que integren los 
complementos relativos a pagos previsionales y bonos que por ley deban integrarse al proceso 
de remuneración; g) Realizar planillas de información de Asignaciones del Gobierno 
Transparente y Dipres; h) Otras tareas de apoyo al equipo de Gestión de Personas, que le sean 
requeridas por el/la directora/a Ejecutivo, Jefe de Departamento, Encargada de Procesos.-
 11°) Que, el funcionario a designar ha sido previamente evaluado psicolaboralmente y los 
resultados de esa evaluación han sido favorable conforme al perfil establecido para tal efecto; 
 12°) Que, la persona que se designa en este acto como funcionario en calidad contrata, reúne 
las condiciones y requisitos de ingreso a la Administración Pública según lo dispuesto por el 
Estatuto Administrativo y aquellos contenidos en el Decreto con Fuerza de Ley N° 14 de 2018, 
del Ministerio de Educación que fija la planta de personal de este Servicio;
 13°) Que, existe disponibilidad presupuestaria para financiar la presente designación, de 
acuerdo con el presupuesto vigente de este Servicio, para el año 2022;

14°) Que los actos administrativos no tendrán efecto retroactivo, salvo cuando produzcan 
consecuencias favorables para los interesados y no lesionen derechos de terceros, en 
consecuencia, se regulariza la designación a contrata del funcionario que se indica;
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                                                                                    RESUELVO: 

CONTRÁTASE A:

1) CLAUDIO ALEJANDRO  ÁLVAREZ ROBLES,  RUN N° 14116089-3, a contar de 25 de julio de 
2022 y hasta  el  31 de diciembre de 2022,  y  mientras sean necesarios sus  servicios,  como 
PROFESIONAL asimilado  a  grado  6º ESCALA  UNICA  DE  SUELDOS,  de  la  Planta  de 
PROFESIONALES, con jornada de 44 horas semanales.

Esta persona no deberá rendir caución.
 
Asume sus funciones el 25 de julio de 2022.

Impútese  el  gasto  que  corresponda al  Subtítulo  21-02-001, del presupuesto  de  GASTOS
ADMINISTRATIVOS (01), del año presupuestario vigente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE.
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SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA ATACAMA 

DESIGNA A CONTRATA. 

Resolución Exenta RA N° 211446/584/2022

III REGIÓN ATACAMA, 27/12/2022

                                                                                  VISTOS Y CONSIDERANDOS:
 VISTO:
 Lo dispuesto en la Ley N° 21.040, que Crea el Sistema de Educación Pública; Ley N° 21.395, 
de Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2022; Decreto N° 74, de 2018, del 
Ministerio de Educación, que fija denominación, ámbito de competencia territorial, domicilio y 
calendario de instalación con las fechas en que iniciarán funciones los Servicios Locales de 
Educación Pública que indica; Decreto con Fuerza de Ley ¿ 14, de 2018, del Ministerio de 
Educación, que fija planta de personal del Servicio Local de Educación Pública de Atacama, que 
comprende las comunas de Copiapó, Caldera, Tierra Amarilla, Chañaral y Diego de Almagro, y 
otras materias que indica; Decreto Supremo N° 56, de 2020, que designa Director Ejecutivo del 
Servicio Local de Educación Pública Atacama en la persona del Sr. Carlos Pérez Estay; 
Resolución Exenta ¿ 03, de 2020, que determina la estructura interna, denominaciones y 
funciones de las distintas jefaturas y unidades del Servicio Local de Educación Pública Atacama; 
Decreto Ley N° 786, de 1974, del Ministerio de Hacienda, que fija normas para los 
nombramientos que indica; Decreto con Fuerza de Ley N° 1-19653, de 2000, del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de 
la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; 
Decreto con Fuerza de Ley N° 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la Ley Nº18.834, sobre Estatuto Administrativo; Ley Nº19.880, que 
establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de 
la Administración del Estado; Ley N°20.955 que Perfecciona el Sistema de Alta Dirección Pública 
y Fortalece la Dirección Nacional del Servicio Civil; Resolución N° 1, de 2017, de la Dirección 
Nacional del Servicio Civil; Resolución Exenta N° 03 de fecha 08 de mayo del año 2020 que 
determina la estructura interna de las distintas jefaturas y unidades del Servicio Local de 
Educación Pública de Atacama; Resolución Exenta N°0413, de fecha 10 de mayo del 2022, que 
constata la calidad de Director Ejecutivo Subrogante de don Pedro Lagos Arancibia; Decreto 
Exento N°388/13/04/2022, que establece nuevo orden de subrogación del cargo de Director 
Ejecutivo del Servicio Local de Educación Pública de Atacama y deja sin efecto el Decreto 
Exento N°1332/10/2021, del Ministerio de Educación; Descriptor para el cargo de Jefe de 
Gestion Territorial (s) y por lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 6, de 2019, de la Contraloría 
General de la República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón de las 
materias de personal que se indican; 

 CONSIDERANDO:
 1°) Que, según lo dispuesto en la Ley N° 18.575, las entidades que conforman la Administración 
Civil del Estado deben dar cumplimiento a los principios de continuidad del servicio público, de 
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eficiencia y eficacia, lo que implica satisfacer las necesidades colectivas en forma continua y 
permanente;
 2°) Que, en virtud de la Ley N° 21.040, en relación con el Decreto N° 74, de 2018, del Ministerio 
de Educación, se creó y se dispuso el funcionamiento, a contar del 2 de enero de 2020, del 
Servicio Local de Educación Pública Atacama;
 3°) Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22, literal d) de la referida Ley N°21.040, son 
funciones y atribuciones del Director Ejecutivo(s) del Servicio Local, contratar y designar, así 
como poner término a las funciones del personal del Servicio Local y de los profesionales de la 
educación, asistentes de la educación y otros profesionales de los establecimientos 
educacionales de su dependencia, de conformidad a la normativa vigente, según corresponda;
 4°) Que, dentro de la normativa administrativa que rige a los Órganos de la Administración del 
Estado se encuentran, entre otras, las Leyes números 18.575, 18.834, 19.886, 19.882, 20.730, 
20.880, 20.955 y en particular la Resolución N° 1, de 2017, de la Dirección Nacional del Servicio 
Civil, para los efectos de implementar un proceso de Reclutamiento y Selección;
 5°) Que, para dar cumplimiento a la referida normativa, es necesario contar con el personal 
idóneo y necesario en todos los ámbitos administrativos, puesto que este Servicio se encuentra 
en sus primeros años de creación y entrada en funcionamiento;
 6°) Que, no es posible ejecutar la Resolución N° 1, de 2017, de la Dirección Nacional del 
Servicio Civil, sin contar con el personal necesario para ello;
 7°) Que, por lo antes mencionado, es menester hacer uso de la excepción contemplada en el 
artículo 14° de la ya individualizada Resolución N° 1, resolviendo no aplicar dicho proceso en 
esta oportunidad, remitiéndose copia del presente acto administrativo a la Dirección Nacional del  
Servicio Civil;
 8°) Que, es necesaria la contratación de determinados funcionarios que se encarguen de 
apoyar el buen funcionamiento administrativo del Servicio Local de Educación Pública, en sus 
primeros años de funcionamiento;
9°) Que, el Departamento de Gestion Territorial tendrá como objetivo Coordina el grupo de 
profesionales a su cargo en el diseño e implementación de un sistema de levantamiento de 
información y acompañamiento colaborativo, tendiente al desarrollo de capacidades y 
mejoramiento continuo de los procesos y los resultados, especialmente educativos, de los 
establecimientos educacionales dependientes del Servicio Local. Las funciones del 
departamento son las siguientes: a) Velar por el mantenimiento de las buenas relaciones que se 
establezcan entre el Servicio Local y los miembros de las comunidades educativas a través de 
sus organizaciones y otros actores relevantes relacionados con las respectivas comunidades; b) 
Vela por el establecimiento de las redes de colaboración entre el Servicio Local y los miembros 
de las comunidades educativas a través de sus organizaciones y otros actores relevantes 
relacionados con las respectivas comunidades; c) Contribuye en el establecimiento y mantención 
de redes con instituciones públicas y privadas necesarias para el desarrollo de los procesos 
educativos del grupo de establecimientos dependientes del Servicio Local, proponiendo 
estrategias generales que satisfagan las necesidades de los establecimientos educacionales en 
sus distintos ámbitos; d) Levanta y reporta información relevante de las necesidades de los 
establecimientos educacionales sus comunidades educativas; e) Fomenta el trabajo colaborativo 
y en red de los establecimientos educacionales del territorio; f) Apoya el monitoreo de la 
implementación del Plan Estratégico Local, del Plan Anual y otros instrumentos de planificación y 
gestión; g) Contribuye en los procesos de mejoramiento continuo del servicio educacional. Para 
el cumplimiento de estos objetivos, contará con un equipo de Coordinadores Territoriales que 
tendrán las siguientes funciones: Unidad de Coordinación territorial; a) Realiza visita, de acuerdo 
con la planificación, a los establecimientos educacionales de jurisdicción que le hayan sido 
asignados; b) Atiende y orienta las necesidades de los establecimientos educacionales; c) 
Articula y fomenta el trabajo colaborativo y en red de los establecimientos educacionales del 
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territorio; d) Realiza acompañamiento para la implementación del Plan Estratégico Local, del 
Plan Anual y otros instrumentos de planificación y gestión; e) Colabora en el mantenimiento de 
las relaciones que se establezcan entre el Servicio Local, los establecimientos educacionales, las 
comunidades educativas, instituciones públicas y/o privadas y otros actores relevantes en el 
entorno educacional que contribuyan al desarrollo y mejoramiento continuo del servicio 
educativo; f) Las demás que le sean encomendadas por el Jefe de Gestión Territorial y/o el 
Director Ejecutivo del Servicio Local de Educación Pública Atacama..-
 
 10°) Que, dada la imperiosa necesidad del Servicio Local de Educación Pública de Atacama de 
contar con mayor cantidad de profesionales a fin de llevar acabo las tareas propias del 
Departamento de Gestion Territorial, coordinar el grupo de profesionales a su cargo en el diseño 
e implementación de un sistema de levantamiento de información y acompañamiento 
colaborativo, tendiente al desarrollo de capacidades y a mejoramiento continuo de los procesos y 
los resultados, especialmente educativos, de los establecimientos educacionales dependientes 
del Servicio Local, se hace indispensable contar con un Profesional, que pueda apoyar en la 
marcha de la continuidad de Departamento en comento, a fin que sea capaz de cumplir las 
siguientes tareas: a) Realizar visitas sistemáticas y coordinadas a los EE de su responsabilidad, 
según planificación; b) Atender y canalizar las necesidades de los EE en todos sus 
requerimientos (compra, infraestructura, gestión, otros); c) Informar oportunamente las visitas a 
los establecimientos dentro del SLEP; d) Entregar reporte del estado global de cada EE, con una 
visión actualizada y real; e) Hacer seguimiento a las etapas de implementación de las respuestas 
en los EE; f) Las demás que sean encomendadas por su jefatura en apoyo de las gestiones del 
SLEP y que se encuentren dentro de su ámbito de competencia.-
 11°) Que, el funcionario a designar ha sido previamente evaluado psicolaboralmente y los 
resultados de esa evaluación han sido favorable conforme al perfil establecido para tal efecto; 
 12°) Que, la persona que se designa en este acto como funcionario en calidad contrata, reúne 
las condiciones y requisitos de ingreso a la Administración Pública según lo dispuesto por el 
Estatuto Administrativo y aquellos contenidos en el Decreto con Fuerza de Ley N° 14 de 2018, 
del Ministerio de Educación que fija la planta de personal de este Servicio;
 13°) Que, existe disponibilidad presupuestaria para financiar la presente designación, de 
acuerdo con el presupuesto vigente de este Servicio, para el año 2022;
14°) Que los actos administrativos no tendrán efecto retroactivo, salvo cuando produzcan 
consecuencias favorables para los interesados y no lesionen derechos de terceros, en 
consecuencia, se regulariza la designación a contrata del funcionario que se indica;
 

                                                                                    RESUELVO: 

CONTRÁTASE A:

1) PAULA ANDREA  ACEITUNO CORTÉS,  RUN N° 16526865-2, a contar de 16 de agosto de 
2022 y hasta  el  31 de diciembre de 2022,  y  mientras sean necesarios sus  servicios,  como 
PROFESIONAL asimilado  a  grado  8° ESCALA  UNICA  DE  SUELDOS,  de  la  Planta  de 
PROFESIONALES, con jornada de 44 horas semanales.

Esta persona no deberá rendir caución.
 
Asume sus funciones el 16 de agosto de 2022.
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Impútese  el  gasto  que  corresponda al  Subtítulo  21-02-001, del presupuesto  de  GASTOS
ADMINISTRATIVOS (01), del año presupuestario vigente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE.
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SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA ATACAMA 

ACEPTA RENUNCIA NO VOLUNTARIA.

RESOLUCIÓN RA N° 211446/494/2022

III REGIÓN ATACAMA, 24/08/2022

                                                                            VISTOS:CONSIDERANDO:
Lo dispuesto en la Ley N°21.040, que Crea el Sistema de Educación Pública; Ley N° 21.395, de 
Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2022; Decreto N°74, de 2018, del 
Ministerio de Educación, que fija denominación, ámbito de competencia territorial, domicilio y 
calendario de instalación con las fechas en que iniciarán funciones los Servicios Locales de 
Educación Pública que indica; Decreto Ley N°786, de 1974, del Ministerio de Hacienda, que fija 
normas para los nombramientos que indica; Decreto con Fuerza de Ley N°1-19653, de 2000, del 
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la Ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado; Ley Nº19.880, que establece las Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; Ley N° 
19882, que Regula Nueva Política de Personal a los Funcionarios Públicos que indica; Ley N° 
18.956, que reestructura el Ministerio de Educación Pública; Decreto con Fuerza de Ley N° 29, 
de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la 
Ley ¿ 18.834, sobre Estatuto Administrativo; Decreto con Fuerza de Ley ¿ 14, de 2018, del 
Ministerio de Educación, que fija planta de personal del Servicio Local de Educación Pública de 
Atacama, que comprende las comunas de Copiapó, Caldera, Tierra Amarilla, Chañaral y Diego 
de Almagro, y otras materias que indica; Decreto Supremo N°56, de 2020, que designa Director 
Ejecutivo del Servicio Local de Educación Pública de Atacama al Sr. Carlos Pérez Estay; 
Resolución Exenta ¿03, del año 2020, que determina la estructura interna, denominaciones y 
funciones de las distintas jefaturas y unidades del Servicio Local de Educación Pública de 
Atacama; Decreto Exento N°388/13/04/2022, que establece nuevo orden de subrogación del 
cargo de Director Ejecutivo del Servicio Local de Educación Pública de Atacama y deja sin efecto 
el Decreto Exento N°1332/10/2021, del Ministerio de Educación; la Resolución Exenta Nº413, de 
fecha 10 de mayo de 2022, que constata la calidad de Director Ejecutivo Subrogante a don 
Pedro Lagos Arancibia, del SLEP Atacama; Resolución exenta RA 211446/45/2021, de fecha 18 
de enero 2021, que nombra en cargo de alta dirección pública a doña Katherine Andrea Pino 
Godoy, Grado 6° EUS, de la planta de directivos del Servicio Local de Educación Pública de 
Atacama; Carta de Renuncia no Voluntaria de doña Katherine Andrea Pino Godoy, de fecha 25 
de mayo 2022; y por lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 6, de 2019, de la Contraloría 
General de la República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón de las 
materias de personal que se indican; 
 
CONSIDERANDO:
 1°) Que, por resolución exenta RA 211446/45/2021, de fecha 18 de enero de 2021, se nombra a 
doña Katherine Andrea Pino Godoy, cédula de identidad N° 13.422.262-K, en calidad de titular, 
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en el cargo de Directivo, grado 6° Escala Única de Sueldos, de la Planta de Directivos, con el 
cargo de Jefa de Gestion Territorial del Servicio Local de Educación Pública Atacama, cargo 
afecto al Sistema de Alta Dirección Pública por el período de 3 años, a contar del 04 de enero 
2021 y hasta el 04 de enero de 2024.
 2°) Que, el artículo quincuagésimo segundo inciso cuarto de la Ley N° 19882 señala que, el 
comité de selección propondrá al jefe superior del servicio respectivo una nómina de 3 o 4 
candidatos por cada cargo a proveer. El jefe superior de servicio deberá entrevistar a los 
candidatos incluidos en la nómina, de lo cual deberá informar por escrito a la Dirección Nacional  
del Servicio Civil y podrá nombrar o declarar desierto un concurso, caso en el cual se realizará 
un nuevo proceso de selección.
 
3°) Que, en virtud de lo dispuesto en el artículo quincuagésimo octavo de la Ley N° 19882 los 
altos directivos públicos tendrán en materia de remoción la calidad de empleados de la exclusiva 
confianza de la autoridad facultada para disponer su nombramiento. Indicando en su inciso 
cuarto “Asimismo, en los casos de petición de renuncia de los cargos de segundo nivel 
jerárquico, la autoridad facultada deberá expresar el motivo de la solicitud, que podrá basarse en 
razones de desempeño o de confianza”.
 4°) Que, según el artículo 147 del Decreto con Fuerza de Ley ¿ 29, de 2004, del Ministerio de 
Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley ¿ 18.834, sobre 
Estatuto Administrativo la renuncia es el acto en virtud del cual el funcionario manifiesta a la 
autoridad que lo nombró la voluntad de hacer dejación de su cargo, deberá presentarse por 
escrito y la misma surtirá efecto desde la fecha en que quede totalmente tramitado el decreto o 
resolución que la acepte, a menos que en la renuncia se indicare una fecha determinada y así lo 
disponga la autoridad; La renuncia sólo podrá ser retenida por la autoridad cuando el funcionario 
se encontrare sometido a sumario administrativo del cual emanen antecedentes serios de que 
pueda ser alejado de la institución por aplicación de la medida disciplinaria de destitución.
5°) Que, el artículo 148 del Decreto con Fuerza Ley N° 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, 
establece que en los casos de cargos de exclusiva confianza, la remoción se hará efectiva por 
medio de la petición de renuncia que formulará el Presidente de la República o la autoridad 
llamada a efectuar el nombramiento.
 Si la renuncia no se presenta dentro de las cuarenta y ocho horas de requerida, se declarará 
vacante el cargo.
6°) Que, con fecha 25 de mayo 2022, la funcionaria Katherine Andrea Pino Godoy, ya 
individualizada, presentó carta de renuncia no voluntaria a su cargo de Jefa de Gestion Territorial  
del Departamento de Gestion Territorial del Servicio Local de Educación Pública de Atacama, 
grado 6°, EUS, planta, solicitando se haga efectiva a partir del día 20 de agosto 2022;
7°) Que, por su parte, el artículo 146 letra a) del Decreto con Fuerza de Ley ¿ 29, de 2004, del 
Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 
¿ 18.834, sobre Estatuto Administrativo, establece que: “el funcionario cesará en el cargo por las 
siguientes causales: a) Aceptación de renuncia”;
8°) Que, la renuncia del funcionario indicado cumple con los requisitos establecidos en el artículo 
147 del Estatuto Administrativo, esto es, fue presentada por escrito, y que se verificó por el 
servicio local que la funcionaria Katherine Andrea Pino Godoy, no se encuentra sometida a 
sumario administrativo;
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1) KATHERINE ANDREA PINO GODOY, R.U.N N° 13422262-K, al cargo de DIRECTIVO grado 
6° ESCALA UNICA DE  SUELDOS, de  la  planta  DIRECTIVOS, con  jornada  de  44  horas 
semanales, del servicio SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA ATACAMA,, a contar de la 
total tramitación del acto administrativo.

Déjase  constancia  que  la  persona  antes  citada   no  se  encuentra  sometida  a  investigación 
sumaria o a sumario administrativo.
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE
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SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA ATACAMA 

ACEPTA RENUNCIA NO VOLUNTARIA.

RESOLUCIÓN RA N° 211446/485/2022

III REGIÓN ATACAMA, 25/07/2022

                                                                            VISTOS:CONSIDERANDO:
VISTOS: 
Lo dispuesto en la Ley N°21.040, que Crea el Sistema de Educación Pública; Ley N° 21.395, de 
Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2022; Decreto N°74, de 2018, del 
Ministerio de Educación, que fija denominación, ámbito de competencia territorial, domicilio y 
calendario de instalación con las fechas en que iniciarán funciones los Servicios Locales de 
Educación Pública que indica; Decreto Ley N°786, de 1974, del Ministerio de Hacienda, que fija 
normas para los nombramientos que indica; Decreto con Fuerza de Ley N°1-19653, de 2000, del 
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la Ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado; Ley Nº19.880, que establece las Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; Ley N° 
19882, que Regula Nueva Política de Personal a los Funcionarios Públicos que indica; Ley N° 
18.956, que reestructura el Ministerio de Educación Pública; Decreto con Fuerza de Ley N° 29, 
de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la 
Ley ¿ 18.834, sobre Estatuto Administrativo; Decreto con Fuerza de Ley ¿ 14, de 2018, del 
Ministerio de Educación, que fija planta de personal del Servicio Local de Educación Pública de 
Atacama, que comprende las comunas de Copiapó, Caldera, Tierra Amarilla, Chañaral y Diego 
de Almagro, y otras materias que indica; Decreto Supremo N°56, de 2020, que designa Director 
Ejecutivo del Servicio Local de Educación Pública de Atacama al Sr. Carlos Pérez Estay; 
Resolución Exenta ¿03, del año 2020, que determina la estructura interna, denominaciones y 
funciones de las distintas jefaturas y unidades del Servicio Local de Educación Pública de 
Atacama; Decreto exento N° 388, de fecha 19 de abril de 2022, que establece nuevo orden de 
subrogancia en el cargo de Director Ejecutivo del Servicio Local de Educación Pública de 
Atacama y deja sin efecto el Decreto Exento N° 1332, de fecha 22 de octubre de 2021, del 
Ministerio de Educación; Resolución exenta RA 211446/39/2021, de fecha 18 de enero de 2021, 
que nombra en cargo de alta dirección pública a don Jaime Salvador Uribe Diaz, Grado 5° EUS, 
de la planta de directivos del Servicio Local de Educación Pública de Atacama; Carta de 
Renuncia no Voluntaria de don Jaime Salvador Uribe Diaz, de fecha 22 de julio 2022; y por lo 
dispuesto en la Resolución Exenta N° 6, de 2019, de la Contraloría General de la República, que 
fija normas sobre exención del trámite de toma de razón de las materias de personal que se 
indican; 
 
CONSIDERANDO:
 1°) Que, por resolución exenta RA 211446/39/2021, de fecha 18 de enero de 2021, se nombra a 
don Jaime Salvador Uribe Diaz, cédula de identidad N° 6.077.405-6, en calidad de titular, en el  
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cargo de Directivo, grado 5° Escala Única de Sueldos, de la Planta de Directivos, con el cargo de 
Jefe de Gestión de Personas del Servicio Local de Educación Pública Atacama, cargo afecto al 
Sistema de Alta Dirección Pública por el período de 3 años, a contar del 04 de enero 2021 y 
hasta el 04 de enero 2024.
 2°) Que, el artículo quincuagésimo segundo inciso cuarto de la Ley N° 19882 señala que, el 
comité de selección propondrá al jefe superior del servicio respectivo una nómina de 3 o 4 
candidatos por cada cargo a proveer. El jefe superior de servicio deberá entrevistar a los 
candidatos incluidos en la nómina, de lo cual deberá informar por escrito a la Dirección Nacional  
del Servicio Civil y podrá nombrar o declarar desierto un concurso, caso en el cual se realizará 
un nuevo proceso de selección.
 
3°) Que, en virtud de lo dispuesto en el artículo quincuagésimo octavo de la Ley N° 19882 los 
altos directivos públicos tendrán en materia de remoción la calidad de empleados de la exclusiva 
confianza de la autoridad facultada para disponer su nombramiento. Indicando en su inciso 
cuarto “Asimismo, en los casos de petición de renuncia de los cargos de segundo nivel 
jerárquico, la autoridad facultada deberá expresar el motivo de la solicitud, que podrá basarse en 
razones de desempeño o de confianza”.
 4°) Que, según el artículo 147 del Decreto con Fuerza de Ley ¿ 29, de 2004, del Ministerio de 
Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley ¿ 18.834, sobre 
Estatuto Administrativo la renuncia es el acto en virtud del cual el funcionario manifiesta a la 
autoridad que lo nombró la voluntad de hacer dejación de su cargo, deberá presentarse por 
escrito y la misma surtirá efecto desde la fecha en que quede totalmente tramitado el decreto o 
resolución que la acepte, a menos que en la renuncia se indicare una fecha determinada y así lo 
disponga la autoridad; La renuncia sólo podrá ser retenida por la autoridad cuando el funcionario 
se encontrare sometido a sumario administrativo del cual emanen antecedentes serios de que 
pueda ser alejado de la institución por aplicación de la medida disciplinaria de destitución.
5°) Que, el artículo 148 del Decreto con Fuerza Ley N° 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, 
establece que en los casos de cargos de exclusiva confianza, la remoción se hará efectiva por 
medio de la petición de renuncia que formulará el Presidente de la República o la autoridad 
llamada a efectuar el nombramiento.
 Si la renuncia no se presenta dentro de las cuarenta y ocho horas de requerida, se declarará 
vacante el cargo.
6°) Que, con fecha 22 de julio 2022, el funcionario Jaime Salvador Uribe Diaz, ya individualizado, 
presentó carta de renuncia no voluntaria a su cargo de Jefe de Gestión de Personas del 
Departamento de Gestión de Personas del Servicio Local de Educación Pública de Atacama, 
grado 5°, EUS, planta, solicitando se haga efectiva a partir del día 22 de julio 2022;
7°) Que, por su parte, el artículo 146 letra a) del Decreto con Fuerza de Ley ¿ 29, de 2004, del 
Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 
¿ 18.834, sobre Estatuto Administrativo, establece que: “el funcionario cesará en el cargo por las 
siguientes causales: a) Aceptación de renuncia”;
8°) Que, la renuncia del funcionario indicado cumple con los requisitos establecidos en el artículo 
147 del Estatuto Administrativo, esto es, fue presentada por escrito, y que se verificó por el 
servicio local que la funcionaria Jaime Salvador Uribe Diaz, no se encuentra sometida a sumario 
administrativo;
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1)  JAIME SALVADOR URIBE DÍAZ,  R.U.N N°  6077405-6, al cargo de  DIRECTIVO grado  5° 
ESCALA UNICA DE SUELDOS, de la planta DIRECTIVOS, con jornada de 44 horas semanales, 
del servicio SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA ATACAMA,, a contar del 22 de julio de 
2022.

Déjase constancia que la persona antes citada  se encuentra sometida a investigación sumaria o 
a sumario administrativo.
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

AL SEÑOR 
DIRECTOR EJECUTIVO 

SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE ATACAMA 
PRESENTE 
 

 
 
 

 
 

CONTRALORÍA REGIONAL DE ATACAMA 

UNIDAD JURÍDICA 

 
REF.: N° 

VSM 

    

 
 

925.571/2022 

 

FUNCIONARIOS A CONTRATA NO 

PUEDEN DESARROLLAR 
LABORES DE JEFATURAS O 
DIRECTIVAS, SALVO QUE UN 

PRECEPTO LEGAL PERMITA 
EXPRESAMENTE ASIGNARLES 

ATRIBUCIONES DE ESTE TIPO, 
EN CUYO EVENTO PUEDEN 
SUBROGAR UN CARGO DE 

JEFATURA O DIRECTIVO, 
INCLUSO UN EMPLEO DE ALTA 

DIRECCIÓN PÚBLICA DEL 
SEGUNDO NIVEL JERÁRQUICO. 

 

 

COPIAPÓ, 2 de febrero de 2023 
 
I. Antecedentes 

El Servicio Local de Educación 
Pública —SLEP— de Atacama se dirigió a esta Contraloría Regional para 

informar al tenor del oficio N° E288912, de 2022, de este origen, que en 
esencia requirió al servicio informar si el ejercicio de funciones directivas 

respecto de los funcionarios a contrata que indicó cuenta con respaldo 
normativo, o en caso contrario arbitrar las medidas para regularizar las 
situaciones descritas. 

En esta oportunidad el SLEP indicó 
que los cargos afectos al segundo nivel jerárquico de Alta Dirección Pública 

—ADP— corresponden a las jefaturas del Departamento de Vinculación y 
Participación Territorial, Departamento de Administración y Finanzas, 
Departamento de Apoyo Técnico-pedagógico, Departamento de 

Planificación y Control de Gestión y Departamento de Gestión de Personas, 
por lo que la jefatura de la Unidad Jurídica no es de aquellos que debe ser 

provisto por el sistema ADP. 

II. Fundamentos jurídicos 

Sobre el particular, es útil hacer 

presente que el artículo 80 de la ley N° 18.834, sobre Estatuto 
Administrativo, previene que “En los casos de subrogación asumirá las 

respectivas funciones, por el solo ministerio de la ley, el funcionario de la 
misma unidad que siga en el orden jerárquico, que reúna los requisitos para 
el desempeño del cargo”. 
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Su artículo 81 establece que, no 
obstante, la autoridad facultada para efectuar el nombramiento podrá 

determinar otro orden de subrogación, en los siguientes casos: a) En los 
cargos de exclusiva confianza, y b) Cuando no existan en la unidad 
funcionarios que reúnan los requisitos para desempeñar las labores 

correspondientes. 

Luego, se debe anotar que conforme 

al tenor del artículo quincuagésimo noveno de la ley N° 19.882, si hubiere 
cargos de alta dirección pública vacantes, sólo se aplicarán las normas de la 
subrogación establecidas en el referido Estatuto Administrativo, sin que sea 

aplicable el mecanismo de la suplencia. 

Su inciso segundo señala que no 

obstante lo establecido en el artículo 80 del referido cuerpo estatutario, la 
autoridad facultada para efectuar el nombramiento de los jefes superiores de 
servicios afectos al sistema ADP podrá determinar, para ellos, otro orden de 

subrogación, para lo cual sólo podrá considerar funcionarios que sirvan 
cargos de segundo nivel jerárquico, nombrados conforme al Sistema de Alta 

Dirección Pública, cuando existan en el servicio respectivo. 

En razón de este nuevo tenor y de 
las consideraciones que se consignan en el aludido dictamen N° 7.961, de 

2018, éste resolvió que ya no es posible designar a un suplente para un 
cargo de alta dirección pública vacante —tanto de primer como de segundo 

nivel—, operando en tal hipótesis sólo la subrogación legal contemplada en 
el artículo 80 del Estatuto Administrativo y, además, únicamente podrá 
alterarse el orden de subrogación de un cargo de alta dirección pública del 

primer nivel en el evento que existan en el organismo servidores del 
segundo nivel nombrados conforme al sistema ADP, debiendo sólo estos ser 

incorporados en ese nuevo orden de reemplazo. 
Añade dicho pronunciamiento que 

“En consecuencia, no resulta procedente que la subrogación indicada sea 

ejercida por un servidor a contrata con o sin asignación de funciones 
directivas, toda vez que ello puede permitir que nuevamente se proceda de 

manera similar a aquella que se trató de evitar con la modificación legal en 
análisis”. 

En relación con lo anterior es 

necesario señalar que el recién reseñado pronunciamiento fue 
complementado por el dictamen N° 24.231, de 28 de noviembre de 2018, 

mediante el cual se aclaró que la conclusión señalada en el párrafo 
precedente se refiere exclusivamente a la subrogación de un cargo ADP del 
primer nivel jerárquico. 
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En efecto, es respecto de ese tipo de 
plazas —únicas que podrían contar con un segundo nivel compuesto por 
empleos que también pertenezcan al aludido sistema directivo—, que el 

legislador resolvió que, a fin de evitar las deficiencias que se consignan en el 
mencionado dictamen N° 7.961, de 2018, solo se altere el orden de 

subrogación con personas que ocupen cargos de ADP del segundo nivel. 

Añade el citado dictamen N° 24.231, 
de 2018, que diversa es la situación de la subrogación de los cargos que 

integran el segundo nivel del Sistema de Alta Dirección Pública, en que debe 
considerarse la regla contenida en el actual artículo quincuagésimo noveno 

de la ley N° 19.882, conforme a la cual, y tratándose de esa clase de 
empleos que se encuentren vacantes, rigen las normas de la subrogación 
establecidas en el Estatuto Administrativo, las que, como se adelantó, 

ordenan que la plaza sea ejercida por el funcionario de la misma unidad que 
siga en el orden jerárquico y reúna los requisitos para su desempeño, sin 

perjuicio de la posibilidad de alterar dicho orden conforme al artículo 81 de 
dicho texto estatutario. 

En el mismo contexto el aludido 

dictamen agrega, en lo que se refiere a la posibilidad de que personal a 
contrata subrogue plazas ADP, que en armonía con lo señalado por esta 

Entidad de Control en su dictamen N° 20.076, de 2017, aquellos no pueden 
desarrollar labores de jefaturas o directivas, salvo que un precepto legal 
permita expresamente asignarles atribuciones de este tipo, en cuyo evento 

pueden subrogar un cargo de jefatura o directivo, por lo que concluye que en 
este último evento no advierte inconveniente para que subroguen un empleo 

ADP del segundo nivel jerárquico. 

En este punto resulta necesario 
precisar que según lo resuelto por la jurisprudencia administrativa contenida, 

entre otros, en los dictámenes Nos 22.406, de 2000; 23.229, de 2004; 
44.539, de 2009,  58.379, de 2015 y 48.426, de 2016, debe manifestarse 

que quienes sirven empleos a contrata, los cuales por su naturaleza son 
eminentemente transitorios y no se relacionan con la planta ni con la 
estructura orgánica del servicio, sólo pueden ejercer o subrogar un cargo de 

jefatura cuando una norma legal lo autorice expresamente, lo que no se 
aprecia de la preceptiva que rige en la entidad requirente. 

A su turno, es útil hacer presente 
que esta Contraloría General ha precisado, entre otros, en el dictamen N° 
17.478, de 2013, que el legislador confió la ejecución de las tareas 

necesarias para cumplir las funciones públicas que la ley asigna a cada 
institución, en primer lugar, a la dotación permanente de la misma, 

constituida por los funcionarios de planta; luego, a aquella dotación 
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transitoria, esto es, a los empleados a contrata, y finalmente, de manera 
excepcional y restringida, a quienes sirven labores en calidad de contratados 
a honorarios. 

III. Análisis y conclusión 

De los antecedentes remitidos por el 

SLEP de Atacama fue posible verificar que los cargos de jefaturas de 
Departamento de Vinculación y Participación Territorial, Departamento de 
Administración y Finanzas, Departamento de Apoyo Técnico-pedagógico, 

Departamento de Planificación y Control de Gestión y Departamento de 
Gestión de Personas corresponden a cargos de segundo nivel jerárquico 

que requieren ser provistos por medio del sistema ADP, estando pendiente 
los respectivos concursos. 

En este sentido, tal como lo señala 

la jurisprudencia y normativa señalada en el acápite precedente, su 
subrogación debe ser de acuerdo con las normas generales del artículo 80 

de la ley                    N° 18.834, es decir corresponde la subrogación por el 
funcionario de la misma unidad que siga en el orden jerárquico y reúna los 
requisitos para su desempeño, sin perjuicio de la posibilidad de alterar dicho 

orden conforme al artículo 81 de dicho texto estatutario. 

No obstante lo anterior, los 

funcionarios que desempeñen cargos a contrata en las indicadas unidades 
no podrían ejercer funciones de subrogancia, sin que exista una norma legal 
que así lo autorice, y siempre que se les haya previamente delegado o 

asignado, a través de resolución fundada de la autoridad, esas funciones, 
ambas situaciones que no se cumplen en la situación expuesta por el SLEP. 

En efecto, el SLEP se limitó a 
reiterar que los funcionarios fueron contratados como profesionales, pero 
que al ser asimilados al grado más alto de la respectiva unidad actuarían 

como subrogantes, sin embargo, no se acompaña ni se acredita la existencia 
de alguna normativa que permita su desempeño en tal calidad, como 

tampoco la existencia de una resolución fundada en que se hayan 
encomendado o delegado tales facultades. 

Por otra parte, respecto de la 

jefatura de la Unidad Jurídica del SLEP de Atacama, si bien este es un cargo 
que no requiere ser nombrado por el sistema ADP, corresponde a un cargo 

de jefatura que se relaciona directamente con el Director Ejecutivo, de 
acuerdo a lo establecido en la resolución exenta N° 3, de 2020, de ese 
servicio. 
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Por lo tanto, su subrogación esta 
también regida por las reglas generales del artículo 80 de la ley N° 18.834, 
siendo aplicable las mismas limitaciones para el personal a contrata. 

De esta forma, revisados los 
antecedentes acompañados en esta oportunidad, no fue posible verificar el 

cumplimiento de los requisitos necesarios para que los señores Claudio 
Álvarez Robles y Miguel Carvajal Macaya desempeñen funciones como 
subrogantes del Departamento de Gestión de Personas, y de la Unidad 

Jurídica respectivamente, asimismo, tampoco se observa el cumplimiento de 
los requisitos normativos y jurisprudenciales respecto de la señora Paula 

Aceituno Cortés en relación con sus labores como subrogante del 
Departamento de Gestión Territorial del SLEP. 

En consecuencia, corresponderá 

que el SLEP de Atacama arbitre las medidas tendientes a regularizar las 
situaciones descritas a fin de que la subrogancia de los cargos señalados 

sea desempeñada por funcionarios de planta o a contrata que cumplan con 
los requisitos necesarios a fin de dar cumplimento a la normativa y 
jurisprudencia administrativa vigente, debiendo informar al respecto a esta 

Contraloría Regional en un plazo no superior a 10 días hábiles desde la 
recepción del presente oficio.  

Saluda atentamente a Ud., 
 
 

 
 
 

Distribución: 
 
- Asociación de funcionarios de nivel central del Servicio Local de Educación Pública de 

Atacama (affsatacama@gmail.com). 
- Secretaría de la Unidad Jurídica de la Contraloría Regional de Atacama 
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Decreto con Fuerza de Ley 14
FIJA PLANTA DE PERSONAL DEL SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA
DE ATACAMA QUE COMPRENDE LAS COMUNAS DE COPIAPÓ, CALDERA,
TIERRA AMARILLA, CHAÑARAL Y DIEGO DE ALMAGRO, Y OTRAS MATERIAS
QUE INDICA

MINISTERIO DE EDUCACIÓN; SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN

Fecha Publicación: 21-DIC-2018 | Fecha Promulgación: 29-OCT-2018
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FIJA PLANTA DE PERSONAL DEL SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE ATACAMA QUE
COMPRENDE LAS COMUNAS DE COPIAPÓ, CALDERA, TIERRA AMARILLA, CHAÑARAL Y DIEGO DE
ALMAGRO, Y OTRAS MATERIAS QUE INDICA

     DFL Núm. 14.- Santiago, 29 de octubre de 2018.

     Visto:

     Lo dispuesto en el artículo 64 de la Constitución Política de la República,
cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto supremo
N° 100, de 2005, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia y las
facultades que me confieren los artículos sexto, trigésimo séptimo y trigésimo
noveno transitorios de la ley N° 21.040, dicto el siguiente:        

     Decreto con fuerza de ley:

     Artículo 1°.-  Fíjanse las siguientes plantas de personal del Servicio Local
de Educación Pública de la Región de Atacama que comprende las comunas de
Copiapó, Caldera, Tierra Amarilla, Chañaral y Diego de Almagro:

     A) PLANTA DE DIRECTIVOS

     1. Primer Nivel Jerárquico, Título VI de la ley N° 19.882.

     2. Segundo Nivel Jerárquico, Título VI de la ley N° 19.882

     3. Directivos afectos al artículo 8° del decreto con fuerza de ley N° 29, de
2004, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y
sistematizado de la ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo.
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     B) PLANTA DE PROFESIONALES

     C) PLANTA DE TÉCNICOS

     D) PLANTA DE ADMINISTRATIVOS
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     E) PLANTA DE AUXILIARES

     Artículo 2°.- Establécense los siguientes requisitos para el ingreso y
promoción a las plantas y cargos que se indican:

     I.- DIRECTIVOS

     Director Ejecutivo 
     Título profesional de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de duración,
otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado o reconocido por
éste y acreditar una experiencia profesional no inferior a 5 años.

     Directivos Segundo Nivel Jerárquico, Título VI de la ley N° 19.882. 
     Título profesional de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de duración,
otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado o reconocido por
éste y acreditar una experiencia profesional no inferior a 5 años.

     Directivos afectos al artículo 8° del decreto con fuerza de ley N° 29, de
2004, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y
sistematizado de la ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo, alternativamente:

     i) Título profesional de una carrera de, a lo menos, 10 semestres de duración,
otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado o reconocido por
éste, o aquellos títulos validados en Chile de acuerdo a la legislación vigente, y
acreditar una experiencia profesional no inferior a 4 años, o
     ii) Título profesional de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de duración,
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otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado o reconocido por
éste, o aquellos títulos validados en Chile de acuerdo a la legislación vigente, y
acreditar una experiencia profesional no inferior a 5 años.

     II.- PROFESIONALES

     Grado 6° EUS, alternativamente:

     i) Título profesional de una carrera de, a lo menos, 10 semestres de duración,
otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado o reconocido por
éste, o aquellos títulos validados en Chile de acuerdo a la legislación vigente, y
acreditar una experiencia profesional no inferior a 4 años, o
     ii) Título profesional de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de duración,
otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado o reconocido por
éste, o aquellos títulos validados en Chile de acuerdo a la legislación vigente, y
acreditar una experiencia profesional no inferior a 5 años.

     Grados 7°, 8° y 9° EUS, alternativamente:

     i) Título profesional de una carrera de, a lo menos, 10 semestres de duración,
otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado o reconocido por
éste, o aquellos títulos validados en Chile de acuerdo a la legislación vigente y
acreditar una experiencia profesional no inferior a 2 años, o
     ii) Título profesional de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de duración,
otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado o reconocido por
éste, o aquellos títulos validados en Chile de acuerdo a la legislación vigente, y
acreditar una experiencia profesional no inferior a 3 años.

     Grados 10°, 11° y 12° EUS, alternativamente:

     i) Título profesional de una carrera de, a lo menos, 10 semestres de duración,
otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado o reconocido por
éste, o aquellos títulos validados en Chile de acuerdo a la legislación vigente y
acreditar una experiencia profesional no inferior a 1 año, o
     ii) Título profesional de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de duración,
otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado o reconocido por
éste o aquellos títulos validados en Chile de acuerdo a la legislación vigente, y
acreditar una experiencia profesional no inferior a 2 años.

     Grados 13° y 15° EUS:

     Título profesional de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de duración,
otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado o reconocido por
éste o aquellos títulos validados en Chile de acuerdo a la legislación vigente.

     III. TÉCNICOS

     Grados 10° y 11° EUS:

     Título de Técnico de Nivel Superior otorgado por un establecimiento de
educación superior del Estado o reconocido por éste y acreditar una experiencia
como técnico no inferior a 3 años.

     Grados 12° y 13° EUS:

     Título de Técnico de Nivel Superior otorgado por un establecimiento de
educación superior de! Estado o reconocido por éste y acreditar una experiencia
como técnico no inferior a 2 años.
     Grados 15° y 16° EUS, alternativamente:
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     i) Título de Técnico de Nivel Superior otorgado por un establecimiento de
educación superior del Estado o reconocido por éste y acreditar una experiencia
como técnico no inferior a 1 año, o
     ii) Título de Técnico de Nivel Medio otorgado por un establecimiento de
educación técnico profesional del Estado o reconocido por éste y acreditar una
experiencia como técnico no inferior a 2 años.

     Grado 17° EUS, alternativamente:

     i) Título de Técnico de Nivel Superior otorgado por un establecimiento de
educación superior del Estado o reconocido por éste, o
     ii) Título de Técnico de Nivel Medio otorgado por un establecimiento de
educación técnico profesional del Estado o reconocido por éste.

     IV.- ADMINISTRATIVOS

     Grados 12° y 13° EUS:

     Licencia de Educación Media o equivalente y acreditar experiencia laboral no
inferior a 4 años.

     Grados 14° y 16° EUS:

     Licencia de Educación Media o equivalente y acreditar experiencia laboral no
inferior a 3 años.

     Grados 17°, 18° y 19° EUS:

     Licencia de Educación Media o equivalente y acreditar experiencia laboral no
inferior a 2 años.

     Grado 20° EUS:

     Licencia de Educación Media o equivalente.

     V.- AUXILIARES

     Grado 21° EUS:

     Licencia de Educación Media o equivalente y acreditar experiencia laboral no
inferior a 1 año.

     Grado 22° EUS:

     Licencia de Educación Media o equivalente.

     La expresión "validados", utilizada en los párrafos precedentes de este
artículo, debe entenderse que comprende el reconocimiento, revalidación y
convalidación de títulos profesionales que le corresponde efectuar a la Universidad
de Chile, de acuerdo a lo establecido en el artículo 6° del decreto con fuerza de
ley N° 3, de 2006, del Ministerio de Educación, que fija el texto refundido,
coordinado y sistematizado del decreto con fuerza de ley N° 153, de 1981, de la
misma Secretaría de Estado, que aprueba los estatutos de esa Casa de Estudios
Superiores, sin perjuicio de lo establecido en los Tratados Internacionales, vigentes
sobre la materia.

     Artículo 3°.-  Determínase el número máximo de dotación docente que será
traspasada desde la Municipalidad de Caldera al Servicio Local de Educación Pública
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individualizado en el artículo 1°, en 2 profesionales de la educación que
desempeñen cargos directivos o técnicos pedagógicos.
     A través de decretos expedidos bajo la fórmula "Por orden del Presidente de la
República", por intermedio del Ministerio de Educación, se fijará el número de
dotación docente a traspasar de acuerdo a lo señalado en el inciso anterior,
pudiéndose establecer, además, el plazo en que se llevará a cabo este proceso. La
individualización de los profesionales de la educación que se traspasarán de
acuerdo al inciso anterior, indicando su calidad, sea de titulares o contratados, se
realizará a través de los referidos decretos, según lo dispuesto en el inciso
tercero del artículo trigésimo noveno transitorio de la ley N° 21.040.

     Artículo 4°.-  Determínase el número máximo de dotación docente que será
traspasada desde la Municipalidad de Chañaral al Servicio Local de Educación
Pública individualizado en el artículo 1°, en 3 profesionales de la educación que
desempeñen cargos directivos o técnicos pedagógicos.
     A través de decretos expedidos bajo la fórmula "Por orden del Presidente de la
República", por intermedio del Ministerio de Educación, se fijará el número de
dotación docente a traspasar de acuerdo a lo señalado en el inciso anterior,
pudiéndose establecer, además, el plazo en que se llevará a cabo este proceso. La
individualización de los profesionales de la educación que se traspasarán de
acuerdo al inciso anterior, indicando su calidad, sea de titulares o contratados, se
realizará a través de los referidos decretos, según lo dispuesto en el inciso
tercero del artículo trigésimo noveno transitorio de la ley N° 21.040.

     Artículo 5°.-  Determínase el número máximo de dotación docente que será
traspasada desde la Municipalidad de Copiapó al Servicio Local de Educación
Pública individualizado en el artículo 1°, en 4 profesionales de la educación que
desempeñen cargos directivos o técnicos pedagógicos.
     A través de decretos expedidos bajo la fórmula "Por orden del Presidente de la
República", por intermedio del Ministerio de Educación, se fijará el número de
dotación docente a traspasar de acuerdo a lo señalado en el inciso anterior,
pudiéndose establecer, además, el plazo en que se llevará a cabo este proceso. La
individualización de los profesionales de la educación que se traspasarán de
acuerdo al inciso anterior, indicando su calidad, sea de titulares o contratados, se
realizará a través de los referidos decretos, según lo dispuesto en el inciso
tercero del artículo trigésimo noveno transitorio de la ley N° 21.040.

     Artículo 6°.-  Determínase el número máximo de dotación docente que será
traspasada desde la Municipalidad de Diego de Almagro al Servicio Local de Educación
Pública individualizado en el artículo 1°, en 2 profesionales de la educación que
desempeñen cargos directivos o técnicos pedagógicos.
     A través de decretos expedidos bajo la fórmula "Por orden del Presidente de la
República", por intermedio del Ministerio de Educación, se fijará el número de
dotación docente a traspasar de acuerdo a lo señalado en el inciso anterior,
pudiéndose establecer, además, el plazo en que se llevará a cabo este proceso. La
individualización de los profesionales de la educación que se traspasarán de
acuerdo al inciso anterior, indicando su calidad, sea de titulares o contratados, se
realizará a través de los referidos decretos, según lo dispuesto en el inciso
tercero del artículo trigésimo noveno transitorio de la ley N° 21.040.

     Artículo 7°.- Determínase el número máximo de dotación docente que será
traspasada desde la Municipalidad de Tierra Amarilla al Servicio Local de Educación
Pública individualizado en el artículo 1°, en 3 profesionales de la educación que
desempeñen cargos directivos o técnicos pedagógicos.
     A través de decretos expedidos bajo la fórmula "Por orden del Presidente de la
República", por intermedio del Ministerio de Educación, se fijará el número de

https://www.leychile.cl/


DFL 14, EDUCACIÓN (2018)

Biblioteca del Congreso Nacional de Chile - www.leychile.cl - documento generado el 06-Mar-2023 página 7 de 8

dotación docente a traspasar de acuerdo a lo señalado en el inciso anterior,
pudiéndose establecer, además, el plazo en que se llevará a cabo este proceso. La
individualización de los profesionales de la educación que se traspasarán de
acuerdo al inciso anterior, indicando su calidad, sea de titulares o contratados, se
realizará a través de los referidos decretos, según lo dispuesto en el inciso
tercero del artículo trigésimo noveno transitorio de la ley N° 21.040.

     Artículo 8°.- Determínase que la fecha de entrada en vigencia de la planta de
personal que se fija en el artículo 1° del presente decreto con fuerza de ley,
será a contar de la fecha de publicación de este decreto con fuerza de ley, siempre
que haya iniciado sus funciones el Servicio Local. En caso contrario, entrará en
vigencia en la fecha en que inicie sus funciones dicho Servicio.

     Artículo 9°.- Traspásense los bienes que correspondan y sean necesarios para
la debida implementación y funcionamiento del Servicio Local de Educación Pública
individualizado en el artículo 1°, desde el Ministerio de Educación y servicios
dependientes o que se relacionen por su intermedio, con excepción de los bienes
pertenecientes a la Junta Nacional de Jardines Infantiles. La singularización
específica de dichos bienes se realizará por uno o más decretos bajo la fórmula
"Por orden del Presidente de la República", por intermedio del Ministerio de
Educación.

     ARTÍCULO TRANSITORIO

Artículo único transitorio.- Desde la fecha de inicio de funciones del Servicio
Local de Educación Pública individualizado en el artículo 1° del presente decreto
con fuerza de ley y hasta el 31 de diciembre de ese año, el incremento por
desempeño institucional que corresponda pagar a los funcionarios del referido
Servicio Local de Educación Pública, se determinará en relación al grado de
cumplimiento de los objetivos de gestión que hubiere alcanzado la Subsecretaría de
Educación durante el año inmediatamente anterior al año de inicio de funciones, de
conformidad a la ley N° 19.553.
     A su vez, para el pago del incremento por desempeño institucional durante el
año siguiente a aquel en que inicie sus funciones el Servicio Local de Educación
Pública antedicho, las autoridades que correspondan deberán dar cumplimiento a lo
establecido en el artículo 6° de la ley N° 19.553, dentro de los noventa días
siguientes de la fecha de inicio de funciones del referido Servicio.
     Desde la fecha de traspaso de los funcionarios en virtud de la aplicación del
artículo trigésimo octavo transitorio de la ley N° 21.040, al Servicio Local de
Educación Pública individualizado en el artículo 1° del presente decreto con
fuerza de ley y hasta el 31 de diciembre de ese año, el incremento por desempeño
colectivo se pagará en su porcentaje máximo que establece el artículo 7° de la
ley N° 19.553, a los funcionarios traspasados al Servicio Local de Educación
Pública antedicho.
     Para el pago del incremento por desempeño colectivo durante el año siguiente a
aquel en que inicie sus funciones el Servicio Local de Educación Pública, las
autoridades que correspondan deberán determinar los equipos, unidades o áreas de
trabajo y las metas de gestión y sus indicadores, conforme lo dispone el artículo
7° de la ley N° 19.553, dentro de los noventa días siguientes a la fecha de inicio
de funciones del referido Servicio.
     Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a los profesionales de la
educación que se rijan por el decreto con fuerza de ley N° 1, de 1996, del
Ministerio de Educación, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de
la ley N° 19.070, que aprobó el estatuto de los profesionales de la educación, a
los asistentes de la educación regidos por la ley N° 21.109 ni a los trabajadores
de los establecimientos de educación parvularia financiados por la Junta Nacional de
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Jardines Infantiles vía transferencia de fondos.

     Anótese, tómese razón y publíquese.- SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE,
Presidente de la República.- Marcela Cubillos Sigall, Ministra de Educación.-
Felipe Larraín Bascuñán, Ministro de Hacienda.
     Lo que transcribo para su conocimiento.- Raúl Figueroa Salas, Subsecretario de
Educación.
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SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA ATACAMA 

ACEPTA RENUNCIA NO VOLUNTARIA.

RESOLUCIÓN RA N° 211446/494/2022

III REGIÓN ATACAMA, 24/08/2022

                                                                            VISTOS:CONSIDERANDO:
Lo dispuesto en la Ley N°21.040, que Crea el Sistema de Educación Pública; Ley N° 21.395, de 
Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2022; Decreto N°74, de 2018, del 
Ministerio de Educación, que fija denominación, ámbito de competencia territorial, domicilio y 
calendario de instalación con las fechas en que iniciarán funciones los Servicios Locales de 
Educación Pública que indica; Decreto Ley N°786, de 1974, del Ministerio de Hacienda, que fija 
normas para los nombramientos que indica; Decreto con Fuerza de Ley N°1-19653, de 2000, del 
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la Ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado; Ley Nº19.880, que establece las Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; Ley N° 
19882, que Regula Nueva Política de Personal a los Funcionarios Públicos que indica; Ley N° 
18.956, que reestructura el Ministerio de Educación Pública; Decreto con Fuerza de Ley N° 29, 
de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la 
Ley ¿ 18.834, sobre Estatuto Administrativo; Decreto con Fuerza de Ley ¿ 14, de 2018, del 
Ministerio de Educación, que fija planta de personal del Servicio Local de Educación Pública de 
Atacama, que comprende las comunas de Copiapó, Caldera, Tierra Amarilla, Chañaral y Diego 
de Almagro, y otras materias que indica; Decreto Supremo N°56, de 2020, que designa Director 
Ejecutivo del Servicio Local de Educación Pública de Atacama al Sr. Carlos Pérez Estay; 
Resolución Exenta ¿03, del año 2020, que determina la estructura interna, denominaciones y 
funciones de las distintas jefaturas y unidades del Servicio Local de Educación Pública de 
Atacama; Decreto Exento N°388/13/04/2022, que establece nuevo orden de subrogación del 
cargo de Director Ejecutivo del Servicio Local de Educación Pública de Atacama y deja sin efecto 
el Decreto Exento N°1332/10/2021, del Ministerio de Educación; la Resolución Exenta Nº413, de 
fecha 10 de mayo de 2022, que constata la calidad de Director Ejecutivo Subrogante a don 
Pedro Lagos Arancibia, del SLEP Atacama; Resolución exenta RA 211446/45/2021, de fecha 18 
de enero 2021, que nombra en cargo de alta dirección pública a doña Katherine Andrea Pino 
Godoy, Grado 6° EUS, de la planta de directivos del Servicio Local de Educación Pública de 
Atacama; Carta de Renuncia no Voluntaria de doña Katherine Andrea Pino Godoy, de fecha 25 
de mayo 2022; y por lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 6, de 2019, de la Contraloría 
General de la República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón de las 
materias de personal que se indican; 
 
CONSIDERANDO:
 1°) Que, por resolución exenta RA 211446/45/2021, de fecha 18 de enero de 2021, se nombra a 
doña Katherine Andrea Pino Godoy, cédula de identidad N° 13.422.262-K, en calidad de titular, 
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en el cargo de Directivo, grado 6° Escala Única de Sueldos, de la Planta de Directivos, con el 
cargo de Jefa de Gestion Territorial del Servicio Local de Educación Pública Atacama, cargo 
afecto al Sistema de Alta Dirección Pública por el período de 3 años, a contar del 04 de enero 
2021 y hasta el 04 de enero de 2024.
 2°) Que, el artículo quincuagésimo segundo inciso cuarto de la Ley N° 19882 señala que, el 
comité de selección propondrá al jefe superior del servicio respectivo una nómina de 3 o 4 
candidatos por cada cargo a proveer. El jefe superior de servicio deberá entrevistar a los 
candidatos incluidos en la nómina, de lo cual deberá informar por escrito a la Dirección Nacional  
del Servicio Civil y podrá nombrar o declarar desierto un concurso, caso en el cual se realizará 
un nuevo proceso de selección.
 
3°) Que, en virtud de lo dispuesto en el artículo quincuagésimo octavo de la Ley N° 19882 los 
altos directivos públicos tendrán en materia de remoción la calidad de empleados de la exclusiva 
confianza de la autoridad facultada para disponer su nombramiento. Indicando en su inciso 
cuarto “Asimismo, en los casos de petición de renuncia de los cargos de segundo nivel 
jerárquico, la autoridad facultada deberá expresar el motivo de la solicitud, que podrá basarse en 
razones de desempeño o de confianza”.
 4°) Que, según el artículo 147 del Decreto con Fuerza de Ley ¿ 29, de 2004, del Ministerio de 
Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley ¿ 18.834, sobre 
Estatuto Administrativo la renuncia es el acto en virtud del cual el funcionario manifiesta a la 
autoridad que lo nombró la voluntad de hacer dejación de su cargo, deberá presentarse por 
escrito y la misma surtirá efecto desde la fecha en que quede totalmente tramitado el decreto o 
resolución que la acepte, a menos que en la renuncia se indicare una fecha determinada y así lo 
disponga la autoridad; La renuncia sólo podrá ser retenida por la autoridad cuando el funcionario 
se encontrare sometido a sumario administrativo del cual emanen antecedentes serios de que 
pueda ser alejado de la institución por aplicación de la medida disciplinaria de destitución.
5°) Que, el artículo 148 del Decreto con Fuerza Ley N° 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, 
establece que en los casos de cargos de exclusiva confianza, la remoción se hará efectiva por 
medio de la petición de renuncia que formulará el Presidente de la República o la autoridad 
llamada a efectuar el nombramiento.
 Si la renuncia no se presenta dentro de las cuarenta y ocho horas de requerida, se declarará 
vacante el cargo.
6°) Que, con fecha 25 de mayo 2022, la funcionaria Katherine Andrea Pino Godoy, ya 
individualizada, presentó carta de renuncia no voluntaria a su cargo de Jefa de Gestion Territorial  
del Departamento de Gestion Territorial del Servicio Local de Educación Pública de Atacama, 
grado 6°, EUS, planta, solicitando se haga efectiva a partir del día 20 de agosto 2022;
7°) Que, por su parte, el artículo 146 letra a) del Decreto con Fuerza de Ley ¿ 29, de 2004, del 
Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 
¿ 18.834, sobre Estatuto Administrativo, establece que: “el funcionario cesará en el cargo por las 
siguientes causales: a) Aceptación de renuncia”;
8°) Que, la renuncia del funcionario indicado cumple con los requisitos establecidos en el artículo 
147 del Estatuto Administrativo, esto es, fue presentada por escrito, y que se verificó por el 
servicio local que la funcionaria Katherine Andrea Pino Godoy, no se encuentra sometida a 
sumario administrativo;
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ACÉPTASE RENUNCIA NO VOLUNTARIA DE:
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1) KATHERINE ANDREA PINO GODOY, R.U.N N° 13422262-K, al cargo de DIRECTIVO grado 
6° ESCALA UNICA DE  SUELDOS, de  la  planta  DIRECTIVOS, con  jornada  de  44  horas 
semanales, del servicio SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA ATACAMA,, a contar de la 
total tramitación del acto administrativo.

Déjase  constancia  que  la  persona  antes  citada   no  se  encuentra  sometida  a  investigación 
sumaria o a sumario administrativo.
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE
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SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA ATACAMA 

ACEPTA RENUNCIA VOLUNTARIA.

Resolución Exenta RA N° 211446/257/2022

III REGIÓN ATACAMA, 21/04/2022

                                                                                   VISTOS:CONSIDERANDO:
VISTOS: 
 Lo dispuesto en la Ley N°21.040, que Crea el Sistema de Educación Pública; Ley N°21.395 de 
Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2022; lo dispuesto en la Ley N°18.575, 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, cuyo texto 
refundido coordinado y sistematizado fue fijado por el D.F.L N°1/19.653, de 2000, del Ministerio 
Secretaría General de La Presidencia; Ley N°19.880, que establece Bases de los 
Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del 
Estado; Ley ¿ 18.956, que reestructura el Ministerio de Educación Pública; Decreto con Fuerza 
de Ley ¿ 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la Ley ¿ 18.834, sobre Estatuto Administrativo; Ley ¿ 21.040, de 2017, que crea 
el Sistema de Educación Pública; Decreto ¿ 74, de 2018, del Ministerio de Educación que fija 
denominación, ámbito de competencia territorial, domicilio y calendario de instalación con las 
fechas en que iniciarán funciones los Servicios Locales de Educación Pública que indica; 
Decreto con Fuerza de Ley ¿ 14, de 2018, del Ministerio de Educación, que fija planta de 
personal del Servicio Local de Educación Pública de Atacama, que comprende las comunas de 
Copiapó, Caldera, Tierra Amarilla, Chañaral y Diego de Almagro, y otras materias que indica; 
Decreto Supremo N°56, de 2020, que designa Director Ejecutivo del Servicio Local de Educación 
Pública de Atacama al Sr. Carlos Pérez Estay; Resolución Exenta ¿03, del año 2020, que 
determina la estructura interna, denominaciones y funciones de las distintas jefaturas y unidades 
del Servicio Local de Educación Pública de Atacama; Decreto Exento N°388/13/04/2022, que 
establece nuevo orden de subrogación del cargo de Director Ejecutivo del Servicio Local de 
Educación Pública de Atacama y deja sin efecto el Decreto Exento N°1332/10/2021, del 
Ministerio de Educación. Resolución Exenta RA N° 211446/1/2022, del 14 de enero de 2022, 
dictada a través de la plataforma SIAPER, que prorroga contrata a don Luis Santiago Olmos de 
Aguilera Varas, como Directivo, Grado 5° EUS, planta, de la planta de Profesionales del Servicio 
Local de Educación Pública de Atacama, a partir del 01 de enero 2022 y hasta el 31 de diciembre 
2022, o mientras sean necesarios sus servicios; presenta Carta de Renuncia Voluntaria el 
funcionario Luis Santiago Olmos de Aguilera Varas, de fecha 19 de abril 2022, al cargo de Jefe 
de Administración y Finanzas del SLEP Atacama; Resolución ¿ 6 del año 2019, de la Contraloría 
General de la República, que fija normas sobre exención del Trámite de Toma de Razón de las 
materias de personal que indican; 
CONSIDERANDO:
 1°) Que, mediante resolución exenta N° RA 211446/1/2022, del 14 de enero 2022 del Servicio 
Local de Educación Pública de Atacama, prorrogó la contrata de don Luis Santiago Olmos de 
Aguilera Varas, cédula de identidad 6.842.305-8, en el cargo de Jefe de Administración y 
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Finanzas del Departamento de Administración y finanzas, del SLEP Atacama, en calidad de 
Planta al tenor del artículo 10° del Decreto con Fuerza de Ley ¿ 29, de 2004, del Ministerio de 
Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley ¿ 18.834, sobre 
Estatuto Administrativo, designación que va desde el 01 de Enero del año 2022, hasta el 31 de 
Diciembre del año 2022, o mientras sean necesarios su servicios; 
2°) Que, con fecha 19 de abril 2022, el funcionario Luis Santiago Olmos de Aguilera Varas, ya 
individualizado, presentó carta de renuncia voluntaria a su cargo de Jefe de Administración y 
Finanzas del Departamento de Administración y finanzas del Servicio Local de Educación 
Pública de Atacama, grado 5°, EUS, Planta, solicitando se haga efectiva a partir del día 11 de 
mayo 2022, por motivos personales;
 3°) Que, la renuncia es el acto en virtud del cual el funcionario manifiesta a la autoridad que lo 
nombró la voluntad de hacer dejación de su cargo, y la misma surtirá efecto desde la fecha en 
que quede totalmente tramitado el decreto o resolución que la acepte, a menos que en la 
renuncia se indicare una fecha determinada y así lo disponga la autoridad;
4°) Que, por su parte, el artículo 146 letra a) del Decreto con Fuerza de Ley ¿ 29, de 2004, del 
Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 
¿ 18.834, sobre Estatuto Administrativo, establece que: “el funcionario cesará en el cargo por las 
siguientes causales: a) Aceptación de renuncia”;
5°) Que, la renuncia del funcionario indicado cumple con los requisitos establecidos en el artículo 
147 del Estatuto Administrativo, esto es, fue presentada por escrito, y que se verificó por el 
servicio local que el Luis Santiago Olmos de Aguilera Varas, no se encuentra sometida a sumario 
administrativo;
  

                                                                                    RESUELVO:

ACÉPTASE RENUNCIA VOLUNTARIA DE:

1)  LUIS  SANTIAGO  OLMOS  DE  AGUILERA  VARAS,  R.U.N  N°  6842305-8,  al  cargo  de 
DIRECTIVO grado 5° ESCALA UNICA DE SUELDOS, de la planta DIRECTIVOS, con jornada de 
44 horas semanales,  del servicio SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA ATACAMA,,  a 
contar de la total tramitación del acto administrativo.

Déjase  constancia  que  la  persona  antes  citada   no  se  encuentra  sometida  a  investigación 
sumaria o a sumario administrativo.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE
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SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA ATACAMA 

ACEPTA RENUNCIA NO VOLUNTARIA.

RESOLUCIÓN RA N° 211446/485/2022

III REGIÓN ATACAMA, 25/07/2022

                                                                            VISTOS:CONSIDERANDO:
VISTOS: 
Lo dispuesto en la Ley N°21.040, que Crea el Sistema de Educación Pública; Ley N° 21.395, de 
Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2022; Decreto N°74, de 2018, del 
Ministerio de Educación, que fija denominación, ámbito de competencia territorial, domicilio y 
calendario de instalación con las fechas en que iniciarán funciones los Servicios Locales de 
Educación Pública que indica; Decreto Ley N°786, de 1974, del Ministerio de Hacienda, que fija 
normas para los nombramientos que indica; Decreto con Fuerza de Ley N°1-19653, de 2000, del 
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la Ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado; Ley Nº19.880, que establece las Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; Ley N° 
19882, que Regula Nueva Política de Personal a los Funcionarios Públicos que indica; Ley N° 
18.956, que reestructura el Ministerio de Educación Pública; Decreto con Fuerza de Ley N° 29, 
de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la 
Ley ¿ 18.834, sobre Estatuto Administrativo; Decreto con Fuerza de Ley ¿ 14, de 2018, del 
Ministerio de Educación, que fija planta de personal del Servicio Local de Educación Pública de 
Atacama, que comprende las comunas de Copiapó, Caldera, Tierra Amarilla, Chañaral y Diego 
de Almagro, y otras materias que indica; Decreto Supremo N°56, de 2020, que designa Director 
Ejecutivo del Servicio Local de Educación Pública de Atacama al Sr. Carlos Pérez Estay; 
Resolución Exenta ¿03, del año 2020, que determina la estructura interna, denominaciones y 
funciones de las distintas jefaturas y unidades del Servicio Local de Educación Pública de 
Atacama; Decreto exento N° 388, de fecha 19 de abril de 2022, que establece nuevo orden de 
subrogancia en el cargo de Director Ejecutivo del Servicio Local de Educación Pública de 
Atacama y deja sin efecto el Decreto Exento N° 1332, de fecha 22 de octubre de 2021, del 
Ministerio de Educación; Resolución exenta RA 211446/39/2021, de fecha 18 de enero de 2021, 
que nombra en cargo de alta dirección pública a don Jaime Salvador Uribe Diaz, Grado 5° EUS, 
de la planta de directivos del Servicio Local de Educación Pública de Atacama; Carta de 
Renuncia no Voluntaria de don Jaime Salvador Uribe Diaz, de fecha 22 de julio 2022; y por lo 
dispuesto en la Resolución Exenta N° 6, de 2019, de la Contraloría General de la República, que 
fija normas sobre exención del trámite de toma de razón de las materias de personal que se 
indican; 
 
CONSIDERANDO:
 1°) Que, por resolución exenta RA 211446/39/2021, de fecha 18 de enero de 2021, se nombra a 
don Jaime Salvador Uribe Diaz, cédula de identidad N° 6.077.405-6, en calidad de titular, en el  
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cargo de Directivo, grado 5° Escala Única de Sueldos, de la Planta de Directivos, con el cargo de 
Jefe de Gestión de Personas del Servicio Local de Educación Pública Atacama, cargo afecto al 
Sistema de Alta Dirección Pública por el período de 3 años, a contar del 04 de enero 2021 y 
hasta el 04 de enero 2024.
 2°) Que, el artículo quincuagésimo segundo inciso cuarto de la Ley N° 19882 señala que, el 
comité de selección propondrá al jefe superior del servicio respectivo una nómina de 3 o 4 
candidatos por cada cargo a proveer. El jefe superior de servicio deberá entrevistar a los 
candidatos incluidos en la nómina, de lo cual deberá informar por escrito a la Dirección Nacional  
del Servicio Civil y podrá nombrar o declarar desierto un concurso, caso en el cual se realizará 
un nuevo proceso de selección.
 
3°) Que, en virtud de lo dispuesto en el artículo quincuagésimo octavo de la Ley N° 19882 los 
altos directivos públicos tendrán en materia de remoción la calidad de empleados de la exclusiva 
confianza de la autoridad facultada para disponer su nombramiento. Indicando en su inciso 
cuarto “Asimismo, en los casos de petición de renuncia de los cargos de segundo nivel 
jerárquico, la autoridad facultada deberá expresar el motivo de la solicitud, que podrá basarse en 
razones de desempeño o de confianza”.
 4°) Que, según el artículo 147 del Decreto con Fuerza de Ley ¿ 29, de 2004, del Ministerio de 
Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley ¿ 18.834, sobre 
Estatuto Administrativo la renuncia es el acto en virtud del cual el funcionario manifiesta a la 
autoridad que lo nombró la voluntad de hacer dejación de su cargo, deberá presentarse por 
escrito y la misma surtirá efecto desde la fecha en que quede totalmente tramitado el decreto o 
resolución que la acepte, a menos que en la renuncia se indicare una fecha determinada y así lo 
disponga la autoridad; La renuncia sólo podrá ser retenida por la autoridad cuando el funcionario 
se encontrare sometido a sumario administrativo del cual emanen antecedentes serios de que 
pueda ser alejado de la institución por aplicación de la medida disciplinaria de destitución.
5°) Que, el artículo 148 del Decreto con Fuerza Ley N° 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, 
establece que en los casos de cargos de exclusiva confianza, la remoción se hará efectiva por 
medio de la petición de renuncia que formulará el Presidente de la República o la autoridad 
llamada a efectuar el nombramiento.
 Si la renuncia no se presenta dentro de las cuarenta y ocho horas de requerida, se declarará 
vacante el cargo.
6°) Que, con fecha 22 de julio 2022, el funcionario Jaime Salvador Uribe Diaz, ya individualizado, 
presentó carta de renuncia no voluntaria a su cargo de Jefe de Gestión de Personas del 
Departamento de Gestión de Personas del Servicio Local de Educación Pública de Atacama, 
grado 5°, EUS, planta, solicitando se haga efectiva a partir del día 22 de julio 2022;
7°) Que, por su parte, el artículo 146 letra a) del Decreto con Fuerza de Ley ¿ 29, de 2004, del 
Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 
¿ 18.834, sobre Estatuto Administrativo, establece que: “el funcionario cesará en el cargo por las 
siguientes causales: a) Aceptación de renuncia”;
8°) Que, la renuncia del funcionario indicado cumple con los requisitos establecidos en el artículo 
147 del Estatuto Administrativo, esto es, fue presentada por escrito, y que se verificó por el 
servicio local que la funcionaria Jaime Salvador Uribe Diaz, no se encuentra sometida a sumario 
administrativo;
   

                                                                                    RESUELVO:

ACÉPTASE RENUNCIA NO VOLUNTARIA DE:
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1)  JAIME SALVADOR URIBE DÍAZ,  R.U.N N°  6077405-6, al cargo de  DIRECTIVO grado  5° 
ESCALA UNICA DE SUELDOS, de la planta DIRECTIVOS, con jornada de 44 horas semanales, 
del servicio SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA ATACAMA,, a contar del 22 de julio de 
2022.

Déjase constancia que la persona antes citada  se encuentra sometida a investigación sumaria o 
a sumario administrativo.
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE
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SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA ATACAMA 

ACEPTA RENUNCIA NO VOLUNTARIA.

RESOLUCIÓN RA N° 211446/484/2022

III REGIÓN ATACAMA, 25/07/2022

                                                                            VISTOS:CONSIDERANDO:
VISTOS: 
Lo dispuesto en la Ley N°21.040, que Crea el Sistema de Educación Pública; Ley N° 21.395, de 
Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2022; Decreto N°74, de 2018, del 
Ministerio de Educación, que fija denominación, ámbito de competencia territorial, domicilio y 
calendario de instalación con las fechas en que iniciarán funciones los Servicios Locales de 
Educación Pública que indica; Decreto Ley N°786, de 1974, del Ministerio de Hacienda, que fija 
normas para los nombramientos que indica; Decreto con Fuerza de Ley N°1-19653, de 2000, del 
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la Ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado; Ley Nº19.880, que establece las Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; Ley N° 
19882, que Regula Nueva Política de Personal a los Funcionarios Públicos que indica; Ley N° 
18.956, que reestructura el Ministerio de Educación Pública; Decreto con Fuerza de Ley N° 29, 
de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la 
Ley ¿ 18.834, sobre Estatuto Administrativo; Decreto con Fuerza de Ley ¿ 14, de 2018, del 
Ministerio de Educación, que fija planta de personal del Servicio Local de Educación Pública de 
Atacama, que comprende las comunas de Copiapó, Caldera, Tierra Amarilla, Chañaral y Diego 
de Almagro, y otras materias que indica; Decreto Supremo N°56, de 2020, que designa Director 
Ejecutivo del Servicio Local de Educación Pública de Atacama al Sr. Carlos Pérez Estay; 
Resolución Exenta ¿03, del año 2020, que determina la estructura interna, denominaciones y 
funciones de las distintas jefaturas y unidades del Servicio Local de Educación Pública de 
Atacama; Decreto exento N° 388, de fecha 19 de abril de 2022, que establece nuevo orden de 
subrogancia en el cargo de Director Ejecutivo del Servicio Local de Educación Pública de 
Atacama y deja sin efecto el Decreto Exento N° 1332, de fecha 22 de octubre de 2021, del 
Ministerio de Educación; Resolución exenta RA 211446/68/2021, de fecha 15 de abril de 2021, 
que nombra en cargo de alta dirección pública a doña Carolina Loreto Milla Milla, Grado 5° EUS, 
de la planta de directivos del Servicio Local de Educación Pública de Atacama; Carta de 
Renuncia no Voluntaria de doña Carolina Loreto Milla Milla, de fecha 13 de junio 2022; y por lo 
dispuesto en la Resolución Exenta N° 6, de 2019, de la Contraloría General de la República, que 
fija normas sobre exención del trámite de toma de razón de las materias de personal que se 
indican; 
 
CONSIDERANDO:
 1°) Que, por resolución exenta RA 211446/68/2021, de fecha 15 de abril de 2021, se nombra a 
doña Carolina Loreto Milla Milla, cédula de identidad N° 15.870.274-6, en calidad de titular, en el  
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cargo de Directivo, grado 5° Escala Única de Sueldos, de la Planta de Directivos, con el cargo de 
Jefa de Apoyo Técnico Pedagógico del Servicio Local de Educación Pública Atacama, cargo 
afecto al Sistema de Alta Dirección Pública por el período de 3 años, a contar del 25 de mayo de 
2020 y hasta el 25 de mayo de 2023.
 2°) Que, el artículo quincuagésimo segundo inciso cuarto de la Ley N° 19882 señala que, el 
comité de selección propondrá al jefe superior del servicio respectivo una nómina de 3 o 4 
candidatos por cada cargo a proveer. El jefe superior de servicio deberá entrevistar a los 
candidatos incluidos en la nómina, de lo cual deberá informar por escrito a la Dirección Nacional  
del Servicio Civil y podrá nombrar o declarar desierto un concurso, caso en el cual se realizará 
un nuevo proceso de selección.
 
3°) Que, en virtud de lo dispuesto en el artículo quincuagésimo octavo de la Ley N° 19882 los 
altos directivos públicos tendrán en materia de remoción la calidad de empleados de la exclusiva 
confianza de la autoridad facultada para disponer su nombramiento. Indicando en su inciso 
cuarto “Asimismo, en los casos de petición de renuncia de los cargos de segundo nivel 
jerárquico, la autoridad facultada deberá expresar el motivo de la solicitud, que podrá basarse en 
razones de desempeño o de confianza”.
 4°) Que, según el artículo 147 del Decreto con Fuerza de Ley ¿ 29, de 2004, del Ministerio de 
Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley ¿ 18.834, sobre 
Estatuto Administrativo la renuncia es el acto en virtud del cual el funcionario manifiesta a la 
autoridad que lo nombró la voluntad de hacer dejación de su cargo, deberá presentarse por 
escrito y la misma surtirá efecto desde la fecha en que quede totalmente tramitado el decreto o 
resolución que la acepte, a menos que en la renuncia se indicare una fecha determinada y así lo 
disponga la autoridad; La renuncia sólo podrá ser retenida por la autoridad cuando el funcionario 
se encontrare sometido a sumario administrativo del cual emanen antecedentes serios de que 
pueda ser alejado de la institución por aplicación de la medida disciplinaria de destitución.
5°) Que, el artículo 148 del Decreto con Fuerza Ley N° 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, 
establece que en los casos de cargos de exclusiva confianza, la remoción se hará efectiva por 
medio de la petición de renuncia que formulará el Presidente de la República o la autoridad 
llamada a efectuar el nombramiento.
 Si la renuncia no se presenta dentro de las cuarenta y ocho horas de requerida, se declarará 
vacante el cargo.
6°) Que, con fecha 13 de junio 2022, la funcionaria Carolina Loreto Milla Milla, ya individualizada, 
presentó carta de renuncia no voluntaria a su cargo de Jefa departamento Apoyo Técnico 
Pedagógico del Departamento de Apoyo Tecnico Pedagogico del Servicio Local de Educación 
Pública de Atacama, grado 5°, EUS, planta, solicitando se haga efectiva a partir del día 10 de 
junio 2022;
7°) Que, por su parte, el artículo 146 letra a) del Decreto con Fuerza de Ley ¿ 29, de 2004, del 
Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 
¿ 18.834, sobre Estatuto Administrativo, establece que: “el funcionario cesará en el cargo por las 
siguientes causales: a) Aceptación de renuncia”;
8°) Que, la renuncia del funcionario indicado cumple con los requisitos establecidos en el artículo 
147 del Estatuto Administrativo, esto es, fue presentada por escrito, y que se verificó por el 
servicio local que la funcionaria Carolina Loreto Milla Milla, no se encuentra sometida a sumario 
administrativo;
   

                                                                                    RESUELVO:
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ACÉPTASE RENUNCIA NO VOLUNTARIA DE:

1) CAROLINA LORETO MILLA MILLA, R.U.N N° 15870274-6, al cargo de DIRECTIVO grado 5° 
ESCALA UNICA DE SUELDOS, de la planta DIRECTIVOS, con jornada de 44 horas semanales, 
del servicio SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA ATACAMA,, a contar del 10 de junio 
de 2022.

Déjase  constancia  que  la  persona  antes  citada   no  se  encuentra  sometida  a  investigación 
sumaria o a sumario administrativo.
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE
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SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA ATACAMA 

NOMBRA  EN  CARGO  DE  ALTA 
DIRECCIÓN PÚBLICA
Resolución Exenta RA 211446/196/2021

III REGIÓN ATACAMA, 27/10/2021

                                                                                   VISTOS:CONSIDERANDO:
VISTOS: 
 Lo dispuesto en la Ley N°21.040, que Crea el Sistema de Educación Pública; Ley N°21.289 de 
Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2021; lo dispuesto en la Ley N°18.575, 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, cuyo texto 
refundido coordinado y sistematizado fue fijado por el D.F.L N°1/19.653, de 2000, del Ministerio 
Secretaría General de La Presidencia; Ley N°19.880, que establece Bases de los 
Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del 
Estado; Ley ¿ 18.956, que reestructura el Ministerio de Educación Pública; Decreto con Fuerza 
de Ley ¿ 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la Ley ¿ 18.834, sobre Estatuto Administrativo; Ley ¿ 21.040, de 2017, que crea 
el Sistema de Educación Pública; Decreto ¿ 74, de 2018, del Ministerio de Educación que fija 
denominación, ámbito de competencia territorial, domicilio y calendario de instalación con las 
fechas en que iniciarán funciones los Servicios Locales de Educación Pública que indica; 
Decreto con Fuerza de Ley ¿ 14, de 2018, del Ministerio de Educación, que fija planta de 
personal del Servicio Local de Educación Pública de Atacama, que comprende las comunas de 
Copiapó, Caldera, Tierra Amarilla, Chañaral y Diego de Almagro, y otras materias que indica; 
Decreto Supremo N°56, de 2020, que designa Director Ejecutivo del Servicio Local de Educación 
Pública de Atacama al Sr. Carlos Pérez Estay; Resolución Exenta ¿03, del año 2020, que 
determina la estructura interna, denominaciones y funciones de las distintas jefaturas y unidades 
del Servicio Local de Educación Pública de Atacama; resolución Exenta Siaper N°211446/67, de 
fecha 15 de abril de 2021, se nombró en el cargo de Jefe de Planificación y Control de Gestión a 
la persona de Pedro Antonio Carrizo Polanco, RUT 10.737.373-K, en calidad de titular, en el 
cargo de Jefe de Planificación y Control de Gestión, grado 5°, EUS, de la Planta de Directivos de 
dicho Servicio, cargo afecto al Sistema de Alta Dirección Pública, 2° Nivel Jerárquico, del 
Servicio Local de Educación Pública de Atacama; resolución Exenta N°211446/76, que acepto la 
renuncia voluntaria de Pedro Antonio Carrizo Polanco, RUT 10.737.373-K, en calidad de titular, 
en el cargo de Jefe de Planificación y Control de Gestión, grado 5°, EUS, de la Planta de 
Directivos afecto al Sistema de Alta Dirección Pública, 2° Nivel Jerárquico, del Servicio Local de 
Educación Pública de Atacama; concurso n°8127, emanado de Servicio Civil, se convocó al 
proceso de selección público y abierto para proveer el cargo de Jefe de Planificación y Control  
de Gestión, 2° Nivel jerárquico, con jornada 44 horas semanales, por un periodo de 3 años, a 
contar de 12 de octubre de 2021, hasta el 12 de octubre de 2024; Resolución ¿ 6 del año 2019, 
de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención del Trámite de Toma 
de Razón de las materias de personal que indican;
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CONSIDERANDO:
 1°) Que, mediante resolución Exenta Siaper N°211446/67, de fecha 15 de abril de 2021, se 
nombró en el cargo de Jefe de Planificación y Control de Gestión a la persona de PEDRO 
ANTONIO CARRIZO POLANCO, RUT 10.737.373-K, en calidad de titular, en el cargo de 
Directivo, grado 5°, EUS, de la Planta de Directivos de dicho Servicio, cargo afecto al Sistema de 
Alta Dirección Pública, 2° Nivel Jerárquico, con jornada 44 horas semanales, por un periodo de 3 
años, a contar de 18 de mayo de 2020, hasta el 18 de mayo de 2023, conforme a los perfiles 
elaborados por el servicio, y aprobados por el Consejo de Alta Dirección Pública; 
 2°) Que, por medio de resolución Exenta N°211446/76, se aceptó la renuncia voluntaria de 
PEDRO ANTONIO CARRIZO POLANCO, RUT 10.737.373-K, en calidad de titular, en el cargo de 
Jefe de Planificación y Control de Gestión, grado 5°, EUS, de la Planta de Directivos de dicho 
Servicio, cargo afecto al Sistema de Alta Dirección Pública, 2° Nivel Jerárquico. Dicha vacante 
fue puesta en conocimiento de la Dirección Nacional del Servicio Civil, por parte del Servicio 
Local de Educación Pública de Atacama;
 3°) Que mediante concurso N° 8127, emanado de Servicio Civil, se convocó al proceso de 
selección público y abierto para proveer el cargo de Jefe de Planificación y Control de Gestión, 
2° Nivel jerárquico, con jornada 44 horas semanales, por un periodo de 3 años, a contar de 12 
de octubre 2021 hasta el 12 de octubre de 2024;
 4°) Que, el referido concurso fue aprobado por el respectivo comité de selección, verificándose 
el cumplimiento de todas sus etapas, de conformidad a la normativa legal vigente;
 5°) Que corresponde al Director Ejecutivo del Servicio Local respectivo, de conformidad a la ley 
N° 19.882, y lo preceptuado en el artículo 22, letra d) de la Ley N° 21.040, el efectuar el 
nombramiento de Director de 2° Nivel Jerárquico concursando, conforme a lo precedentemente 
expuesto;
 6°) Que examinados los antecedentes y ponderado su documentación personal y profesional,  
así como aptitudes para el cargo, se designará a Don PEDRO ALFREDO LAGOS ARANCIBIA, 
Rut 7.190.386-9, quien cumple los requisitos legales, así como el perfil aprobado según la 
convocatoria dispuesta para el concurso de 2° Nivel jerárquico, para ejercer el cargo en 
propiedad;
 7°) Que existe disponibilidad financiera y presupuestaria para el nombramiento en el cargo de 
Jefe de Planificación y Control de Gestión, para el año 2021;
 

                                                                                      RESUELVO:

NÓMBRASE a PEDRO ALFREDO LAGOS ARANCIBIA,   RUN N° 7190386-9, en calidad de 
titular, en el cargo de  DIRECTIVO, grado  5º ESCALA UNICA DE SUELDOS, de la Planta de 
Directivos,  con  jornada  de  44 horas  semanales,  del  SERVICIO  LOCAL  DE  EDUCACIÓN 
PÚBLICA ATACAMA , cargo afecto al Sistema de  Alta Dirección Pública,  por el período de 3 
años, a contar del 12 de octubre de 2021 y hasta 12 de octubre de 2024.

Asume sus funciones el 12 de octubre de 2021.

Tendrá derecho a percibir el 35% de asignación de alta dirección pública.
          

La persona antes señalada deberá rendir caución por “12” sueldos base.

Impútese  el  gasto  que  corresponda al  Subtítulo  21-01-001, del presupuesto  del  servicio 
GASTOS ADMINISTRATIVOS (01), del año presupuestario vigente.
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AANÓTESE, REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.
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SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA ATACAMA 

DESIGNA A CONTRATA. 

Resolución Exenta RA N° 211446/439/2022

III REGIÓN ATACAMA, 06/07/2022

                                                                                  VISTOS Y CONSIDERANDOS:
 VISTOS:CONSIDERANDO:
VISTO:
 Lo dispuesto en la Ley N° 21.040, que Crea el Sistema de Educación Pública; Ley N° 21.395, 
de Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2022; Decreto N° 74, de 2018, del 
Ministerio de Educación, que fija denominación, ámbito de competencia territorial, domicilio y 
calendario de instalación con las fechas en que iniciarán funciones los Servicios Locales de 
Educación Pública que indica; Decreto con Fuerza de Ley ¿ 14, de 2018, del Ministerio de 
Educación, que fija planta de personal del Servicio Local de Educación Pública de Atacama, que 
comprende las comunas de Copiapó, Caldera, Tierra Amarilla, Chañaral y Diego de Almagro, y 
otras materias que indica; Decreto Supremo N° 56, de 2020, que designa Director Ejecutivo del 
Servicio Local de Educación Pública Atacama en la persona del Sr. Carlos Pérez Estay; 
Resolución Exenta ¿ 03, de 2020, que determina la estructura interna, denominaciones y 
funciones de las distintas jefaturas y unidades del Servicio Local de Educación Pública Atacama; 
Decreto Ley N° 786, de 1974, del Ministerio de Hacienda, que fija normas para los 
nombramientos que indica; Decreto con Fuerza de Ley N° 1-19653, de 2000, del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de 
la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; 
Decreto con Fuerza de Ley N° 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la Ley Nº18.834, sobre Estatuto Administrativo; Ley Nº19.880, que 
establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de 
la Administración del Estado; Ley N°20.955 que Perfecciona el Sistema de Alta Dirección Pública 
y Fortalece la Dirección Nacional del Servicio Civil; Resolución N° 1, de 2017, de la Dirección 
Nacional del Servicio Civil; Resolución Exenta N° 03 de fecha 08 de mayo del año 2020 que 
determina la estructura interna de las distintas jefaturas y unidades del Servicio Local de 
Educación Pública de Atacama; Decreto Exento N°388/13/04/2022, que establece nuevo orden 
de subrogación del cargo de Director Ejecutivo del Servicio Local de Educación Pública de 
Atacama y deja sin efecto el Decreto Exento N°1332/10/2021, del Ministerio de Educación; 
Descriptor para el cargo de Jefe de la Unidad jurídica y por lo dispuesto en la Resolución Exenta 
N° 6, de 2019, de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención del 
trámite de toma de razón de las materias de personal que se indican; 

 CONSIDERANDO:
 1°) Que, según lo dispuesto en la Ley N° 18.575, las entidades que conforman la Administración 
Civil del Estado deben dar cumplimiento a los principios de continuidad del servicio público, de 
eficiencia y eficacia, lo que implica satisfacer las necesidades colectivas en forma continua y 
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permanente;
 2°) Que, en virtud de la Ley N° 21.040, en relación con el Decreto N° 74, de 2018, del Ministerio 
de Educación, se creó y se dispuso el funcionamiento, a contar del 2 de enero de 2020, del 
Servicio Local de Educación Pública Atacama;
 3°) Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22, literal d) de la referida Ley N°21.040, son 
funciones y atribuciones del Director Ejecutivo del Servicio Local, contratar y designar, así como 
poner término a las funciones del personal del Servicio Local y de los profesionales de la 
educación, asistentes de la educación y otros profesionales de los establecimientos 
educacionales de su dependencia, de conformidad a la normativa vigente, según corresponda;
 4°) Que, dentro de la normativa administrativa que rige a los Órganos de la Administración del 
Estado se encuentran, entre otras, las Leyes números 18.575, 18.834, 19.886, 19.882, 20.730, 
20.880, 20.955 y en particular la Resolución N° 1, de 2017, de la Dirección Nacional del Servicio 
Civil, para los efectos de implementar un proceso de Reclutamiento y Selección;
 5°) Que, para dar cumplimiento a la referida normativa, es necesario contar con el personal 
idóneo y necesario en todos los ámbitos administrativos, puesto que este Servicio se encuentra 
en sus primeros años de creación y entrada en funcionamiento;
 6°) Que, no es posible ejecutar la Resolución N° 1, de 2017, de la Dirección Nacional del 
Servicio Civil, sin contar con el personal necesario para ello;
 7°) Que, por lo antes mencionado, es menester hacer uso de la excepción contemplada en el 
artículo 14° de la ya individualizada Resolución N° 1, resolviendo no aplicar dicho proceso en 
esta oportunidad, remitiéndose copia del presente acto administrativo a la Dirección Nacional del  
Servicio Civil;
 8°) Que, es necesaria la contratación de determinados funcionarios que se encarguen de 
apoyar el buen funcionamiento administrativo del Servicio Local de Educación Pública, en sus 
primeros años de funcionamiento;
9°) Que, la Unidad Jurídica tiene por objetivo principal resguardar el cumplimiento de la 
normativa legal del Servicio Local de Educación Pública Atacama, a través de la asesoría 
correspondiente al Director Ejecutivo y a las distintas áreas, unidades y establecimientos 
educacionales, "del control jurídico de los actos administrativos que emanen del funcionamiento 
de la Institución, toda vez que a esta unidad le corresponde encargarse de: a) Asesora al 
Director Ejecutivo en las materias de su competencia; b) Representa y defiende al Servicio Local 
y sus intereses ante las distintas instancias judiciales que correspondan; c) Asesora a los 
directores de establecimientos frente a requerimientos de información de la Superintendencia de 
Educación; d) Elabora y aprueba los actos administrativos o demás documentos que digan 
relación con sus funciones; e) Elabora y presenta los descargos, reclamaciones de recursos que 
sean procedentes en contra de las decisiones de la Superintendencia de Educación; f) Responde 
a los requerimientos de los demás Órganos de la Administración del Estado; g) Presenta 
solicitudes, recursos o realiza peticiones ante los Órganos de la Administración del Estado, en 
interés del Servicio Local; h) Implementa y desarrolla un sistema de control interno, que permita 
comprobar la sujeción, por parte de los funcionarios, a la normativa que regula cada actividad; i)  
Resguarda la información; j) Vela por el irrestricto cumplimiento en lo relacionado con 
transparencia pasiva, e implementar y desarrollar una herramienta útil para cumplir con las 
obligaciones de transparencia activa, de acuerdo a lo dispuesto en la normativa vigente, sin 
perjuicio de poder suscribirse a convenios con otras entidades, tendientes al cumplimiento de 
estos fines; k) Vela por el cumplimiento de los establecido en la Ley del Lobby; l) Visa la 
suscripción de los contratos que sean procedentes para la realización de las obras o prestación 
de los servicios, procurando que se ajusten a hecho y derecho; m) Elabora y/o visa resoluciones, 
respuestas institucionales, contratos de suministros y prestaciones de servicios, convenios y en 
general, todo tipo de actos administrativos, que deba dictar y/o suscribir la Dirección Ejecutiva; n) 
Las demás que le sean requeridas por la Director Ejecutivo del Servicio Local Público Atacama, 
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conforme a lo enunciado en la Resolución Exenta N° 03 de fecha 08 de mayo del año 2020 que 
determina la estructura interna de las distintas jefaturas y unidades del Servicio Local de 
Educación Pública de Atacama;
 
 10°) Que, dada la imperiosa necesidad del Servicio Local de Educación Pública de Atacama de 
contar con mayor cantidad de profesionales a fin de llevar acabo las tareas propias del 
Departamento Jurídico , con el objeto principal resguardar el cumplimiento de la normativa legal 
del Servicio Local de Educación Pública Atacama, a través de la asesoría correspondiente al 
Director Ejecutivo y a las distintas áreas, unidades y establecimientos educacionales del control 
jurídico de los actos administrativos que emanen del funcionamiento de la Institución, se hace 
indispensable contar con un Jefe de Unidad jurídica, que pueda apoyar en la marcha de la 
continuidad de Departamento en comento, a fin que sea capaz de cumplir las siguientes tareas: 
a) Elaborar los actos administrativos de compras, oficios, convenios, entre otros; b) Apoya en la 
elaboración de instrucciones o protocolos de actuación; c) Apoya en la elaboración de minutas o 
informes en derecho; d) Elaboración de demandas, contestación de demandas, recursos de 
protección e Informes; e) Mantener informado a la Jefatura Directa de las materias de índole 
administrativo relacionadas a la gestión de personas y financiero contables; f) Revisión 
minuciosa de las materias de índole administrativo relacionadas a la gestión de personas y 
financiero contables identificando errores u omisiones que pudiesen afectar el marco jurídico del  
SLEP; g) Revisión de los procesos de compra desde las bases de a licitación de cualquier 
producto o servicio.-

 11°) Que, el funcionario a designar ha sido previamente evaluado psicolaboralmente y los 
resultados de esa evaluación han sido favorable conforme al perfil establecido para tal efecto; 
 12°) Que, la persona que se designa en este acto como funcionario en calidad contrata, reúne 
las condiciones y requisitos de ingreso a la Administración Pública según lo dispuesto por el 
Estatuto Administrativo y aquellos contenidos en el Decreto con Fuerza de Ley N° 14 de 2018, 
del Ministerio de Educación que fija la planta de personal de este Servicio;
 13°) Que, existe disponibilidad presupuestaria para financiar la presente designación, de 
acuerdo con el presupuesto vigente de este Servicio, para el año 2022;

14°) Que los actos administrativos no tendrán efecto retroactivo, salvo cuando produzcan 
consecuencias favorables para los interesados y no lesionen derechos de terceros, en 
consecuencia, se regulariza la designación a contrata del funcionario que se indica;
 

                                                                                    RESUELVO: 

CONTRÁTASE A:

1) MIGUEL ANTONIO  CARVAJAL MACAYA,  RUN N° 16442360-3, a contar de 13 de junio de 
2022 y hasta  el  31 de diciembre de 2022,  y  mientras sean necesarios sus  servicios,  como 
PROFESIONAL asimilado  a  grado  7° ESCALA  UNICA  DE  SUELDOS,  de  la  Planta  de 
PROFESIONALES, con jornada de 44 horas semanales.

Esta persona no deberá rendir caución.
 
Asume sus funciones el 13 de junio de 2022.
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Impútese  el  gasto  que  corresponda al  Subtítulo  21-02-001, del presupuesto  de  GASTOS
ADMINISTRATIVOS (01), del año presupuestario vigente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE.
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Normas Generales

CVE 2115025

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Subsecretaría de Educación

ESTABLECE NUEVO ORDEN DE SUBROGACIÓN DEL CARGO DE DIRECTOR
EJECUTIVO DEL SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE ATACAMA Y

DEJA SIN EFECTO EL DECRETO N° 1.332 EXENTO, DE 2021, DEL MINISTERIO DE
EDUCACIÓN

 
Núm. 388 exento.- Santiago, 13 de abril de 2022.
 
Visto:
 
Lo dispuesto en la Constitución Política de la República de Chile; en la ley N° 19.880, que

establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la
administración del Estado; en la ley N° 18.956, que reestructura el Ministerio de Educación; en
el decreto con fuerza de ley N° 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija texto refundido,
coordinado y sistematizado de la ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo; en el decreto con
fuerza de ley N° 1-19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, orgánica constitucional de
bases generales de la Administración del Estado; en la ley N° 21.040, que crea el Sistema de
Educación Pública y modifica diversos cuerpos legales; en la ley N° 19.882, que regula nueva
política de personal a los funcionarios públicos que indica; en el decreto supremo N° 19, de
2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que faculta a los Ministros de Estado
para firmar "Por orden del Presidente de la República"; en el decreto con fuerza de ley N° 14, de
2018, del Ministerio de Educación, que fija la planta de personal del Servicio Local de
Educación Pública de Atacama; en el decreto exento N° 1.332, de 2021, del Ministerio de
Educación, que establece nuevo orden de subrogación del cargo de Director Ejecutivo del
Servicio Local de Educación Pública de Atacama; en la resolución N° 6, de 2019, de la
Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de
razón de las materias de personal que se indican;
 

Considerando:
 

Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 de la ley N° 21.040, los Servicios Locales
de Educación Pública son órganos públicos funcional y territorialmente descentralizados, con
personalidad jurídica y patrimonio propio, que se relacionan con el Presidente de la República a
través del Ministerio de Educación, y, a su vez, con esta Secretaría de Estado mediante la
Dirección de Educación Pública;

Que, conforme al artículo 21 de la anotada ley N° 21.040, la dirección y administración de
cada Servicio Local de Educación Pública estará a cargo de un funcionario denominado Director
Ejecutivo, quien será el jefe superior del servicio y será nombrado por el Presidente de la
República mediante el proceso de selección de altos directivos públicos previsto en el párrafo 3°
del Título VI de la ley N° 19.882;

Que, el artículo 79 del Estatuto Administrativo señala que la subrogación de un cargo
procederá cuando no esté desempeñado efectivamente por el titular o suplente;

Que, según lo señalado en el artículo 80 del mismo estatuto, en los casos de "subrogación
asumirá las respectivas funciones, por el solo ministerio de la ley, el funcionario de la misma
unidad que siga en el orden jerárquico, que reúna los requisitos para el desempeño del cargo;

Que, el artículo quincuagésimo noveno de la ley N° 19.882 establece que, sin perjuicio del
artículo citado en el considerando anterior, la autoridad facultada para efectuar el nombramiento
de los jefes superiores de servicios afectos al Sistema de Alta Dirección Pública podrá
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determinar para ellos otro orden de subrogación, para lo cual sólo podrá considerar funcionarios
que sirvan cargos de segundo nivel jerárquico, nombrados conforme al Sistema de Alta
Dirección Pública, cuando existan en el servicio respectivo;

Que, el artículo 1, acápite I, N° 22, del decreto supremo N° 19, de 2001, del Ministerio
Secretaría General de la Presidencia, delegó en los Ministros de Estado la facultad de suscribir
bajo la fórmula "Por orden del Presidente de la República", los decretos supremos relativos al
establecimiento o modificación del orden de subrogación en los cargos de exclusiva confianza,
con la sola excepción de los Ministros de Estado;

Que, se estima pertinente establecer un nuevo orden de subrogación para el cargo de
Director Ejecutivo del Servicio Local de Educación Pública de Atacama, distinto al actual
previsto en el decreto exento N° 1.332, de 2021, del Ministerio de Educación.
 

Decreto:
 

Primero:  Establézcase, a contar de esta fecha, el siguiente orden de subrogación para el
cargo de Director Ejecutivo del Servicio Local de Educación Pública de Atacama para el caso
que el titular del mismo no se encuentre desempeñando dichas funciones efectivamente, en el
siguiente orden de precedencia:
 

1.- Jefe de Planificación y Control de Gestión, grado 5, del segundo nivel jerárquico.
2.- Jefe Gestión Territorial, grado 6, del segundo nivel jerárquico.
3.- Jefe de Apoyo Técnico Pedagógico, grado 5, del segundo nivel jerárquico.
4.- Jefe de Gestión de Personas, grado 5, del segundo nivel jerárquico.
5.- Jefe de Administración y Finanzas, grado 5, del segundo nivel jerárquico.
 
Segundo: Déjase sin efecto el decreto exento N° 1.332, de 2021, del Ministerio de

Educación, que establece nuevo orden de subrogación para el cargo de Director Ejecutivo del
Servicio Local de Educación Pública de Atacama.

 
Tercero:  Por razones impostergables de buen servicio, estas subrogaciones se harán

efectivas en forma inmediata, sin esperar la total tramitación del presente acto.
 

Anótese, regístrese y publíquese.- Por orden del Presidente de la República, Marco Antonio
Ávila Lavanal, Ministro de Educación.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud., Nicolás Cataldo
Astorga, Subsecretario de Educación.
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UNIDAD JURÍDICO   

PERFIL Y DESCRIPTOR DE CARGO 

2020 - 2021 

 

 

 

 

 

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE PERSONAS  

SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA ATACAMA  



                                                                                              
 

 

Unidad Jurídica 
 

 Jefe/a de la Unidad Jurídica  

 
I.- IDENTIFICACIÓN DEL CARGO  

Cargo Jefe/a Unidad Jurídica 

Unidad  Jurídica 

Departamento  Dirección   

 

II.- ENTORNO DE CARGO  

Características Trabajo en oficina y en terreno, 
representación en tribunales 

Condiciones físicas Requeridas Salud compatible para cumplir con sus 
funciones 

Clima laboral Alta demanda de actividades y de interacción 
social 

 
 
 

III.- OBJETIVO DEL CARGO 

Liderar y coordinar los procesos de asesoramiento al Director Ejecutivo en la 
realización de los análisis técnicos y jurídicos de los actos administrativos 
llevados a cabo por las distintas dependencias del SLEP, como también en la 

elaboración de la documentación administrativa relacionados. 

 

IV.- RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES PRINCIPALES 
Nro. Funciones Objetivo  

1 Elaborar los actos administrativos de 
compras, oficios, convenios, entre 

otros. 

Para acreditar que se ajusten a la 
legalidad vigente. 

2 Apoya en la elaboración de 

instrucciones o protocolos de 
actuación. 

Para que las distintas 

Subdirecciones y el servicio en 
general ajusten su actuar a la 
legalidad vigente (Manual de 

compras, Contratación de 
Personas, Elaboración de 

cometidos o viáticos). 

3 Apoya en la elaboración de minutas 

o informes en derecho. 

Para que la solución o 

fundamentación de problemas 
tenga interpretación legal. 

4 Elaboración de demandas, 
contestación de demandas, recursos 
de protección e 

Para una adecuada defensa legal 
en tribunales o instancias 
administrativas. 



                                                                                              
 

 

informes. 

5 Mantener informado a la Jefatura 
Directa de las materias de índole 
administrativo relacionadas a la 

gestión de personas y financiero 
contables. 

Entregar apoyo jurídico al Jefe de 
la Unidad en materias de gestión 
operacional y administrativa, 

garantizando la legalidad de los 
actos del SLEP. 

6 Revisión minuciosa de las materias 
de índole administrativo relacionadas 

a la gestión de personas y financiero 
contables identificando errores u 
omisiones que pudiesen afectar 

el marco jurídico del SLEP. 

Entregar apoyo jurídico al Jefe de 
la Unidad en materias de gestión 

operacional y administrativa, 
garantizando la legalidad de 
los actos del SLEP. 

7 Revisión de los procesos de compra 

desde las bases de la licitación de 
cualquier producto o servicio. 

Con el fin de que se cumpla la 

normativa legal. 

8 Coordinar al equipo de trabajo en las 
materias que encomiende, en pro a 

los objetivos del servicio  

Con el fin de que se cumpla la 
normativa legal. 

9 Cumple con las demás actividades y 

funciones que el Director Ejecutivo le 
encomiende. 

Con el fin de que se cumpla la 

normativa legal. 

 V.- RELACIONES DEL CARGO 

INTERNAS 

Área/ puesto/ Motivo 

Dirección / Revisión de os actos administrativos y orientación legal 

Subdirecciones / Revisión de os actos administrativos y orientación legal 

EXTERNAS 

Organización/ Área o Puesto/ Motivo 

Tribunales de Justicia / Representación judicial en tribunales y extrajudicial 
del SLEP para con los miembros de la comunidad educativa 

Establecimientos educacionales / Asesorías y orientación legal 

Servicios de administración pública / Tramitación de actos y convenios 
 

VI.- REQUISITOS DEL CARGO 
Cumplir con requisito de formación asociado al grado y estamento definido en el DFL 

N°14, de 2018, del Ministerio de Educación. 

FORMACIÓN 

Estudios Medios Técnicos Superiores 

  x 

ESTUDIOS Y EXPERIENCIA 

 Requisito Legal para estamento Profesional que se detalla por grado de la 
siguiente manera: 

 
Grado 6o EUS, alternativamente: 



                                                                                              
 

 

i) Título profesional de una carrera de, a lo menos, 10 semestres de duración, 
otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado o reconocido 

por éste, o aquellos títulos validados en Chile de acuerdo a la legislación 
vigente, y acreditar una experiencia profesional no inferior a 4 años, o 

ii) Título profesional de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de duración, 
otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado o reconocido 
por éste, o aquellos títulos validados en Chile de acuerdo a la legislación 

vigente, y acreditar una experiencia profesional no inferior a 5 años. 
 

Grados 7o, 8o y 9o EUS, alternativamente: 
i) Título profesional de una carrera de, a lo menos, 10 semestres de duración, 

otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado o reconocido 
por éste, o aquellos títulos validados en Chile de acuerdo a la legislación 
vigente y acreditar una experiencia profesional no inferior a 2 años, o 

ii) Título profesional de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de duración, 
otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado o reconocido 

por éste, o aquellos títulos validados en Chile de acuerdo a la legislación 
vigente, y acreditar una experiencia profesional no inferior a 3 años. 
 

Grados 10o, 11o y 12o EUS, alternativamente: 
i) Título profesional de una carrera de, a lo menos, 10 semestres de duración, 

otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado o reconocido 
por éste, o aquellos títulos validados en Chile de acuerdo a la legislación 
vigente y acreditar una experiencia profesional no inferior a 1 año, o 

ii) Título profesional de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de duración, 
otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado o reconocido 

por éste o aquellos títulos validados en Chile de acuerdo a la legislación 
vigente, y acreditar una experiencia profesional no inferior a 2 años. 
 

Grados 13o y 15o EUS: 
Título profesional de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de duración, 

otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado o reconocido 
por éste o aquellos títulos validados en Chile de acuerdo a la legislación 
vigente. 

 
Deseable: 

Título de Abogado otorgado por la Excelentísima Corte Suprema de Chile 
 

PREFERENTE 

 Experiencia laboral no inferior a 2 años en ejercicio profesional, deseable 

además que haya sido en Servicio Público del sector educación (como DAEM o 
Corporación Municipal). 

Especialización 
necesaria 

N/A Diplomado Magister Doctorado 

     



                                                                                              
 

 

Curso de 
Especialización 

Deseable Estatutos Administrativo, Docente, de 
Asistentes de la educación y Ley general de la 

educación. 

Conocimientos 

Informáticos 

Deseable Office nivel usuario en Word, PowerPoint y 

Outlook 

 

VII.- CONDICIONES DE TRABAJO (SELECCIONAR CONDICIÓN SEGÚN 

CARGO) 

IMAGEN INSTITUCIONAL 

Presentación formal, para el desarrollo de las actividades habituales y 
ocasiones que requieran formalidad y protocolo. 

FACTORES DE RIESGO – IMPLEMENTOS DE SEGURIDAD 

Se considera el trabajo realizado en horario administrativo en dependencias 
del SLEP, con disponibilidad eventual para realizar trabajos fuera del horario 
habitual y/o en terreno, de acuerdo a contingencia o a solicitud de la Dirección. 

 

VIII.- VALORES Y PRINCIPIOS TRANSVERSALES PARA EL EJERCICIO 

DE LA DIRECCIÓN PÚBLICA 

Probidad y Ética en la Gestión Pública 

Capacidad de actuar de modo honesto, leal e intachable, respetando las 
políticas institucionales, resguardando y privilegiando la generación de valor 

público y el interés general por sobre el particular. 
Implica la habilidad de orientar a otros hacia el cumplimiento de estándares 
éticos. 

Vocación de Servicio Público 

Capacidad de reconocer el rol que cumple el Estado en la calidad de vida de 
las personas y mostrar motivación por estar al servicio de los demás, 
expresando ideas claras de cómo aportar al desarrollo de acciones que 

contribuyan al bien de la sociedad. Implica el interés y voluntad de 
comprometerse con la garantía de los principios generales de la función 

pública, los derechos y deberes ciudadanos y las políticas públicas definidas 
por la autoridad. 

Conciencia de Impacto Público 

Capacidad de comprender el contexto, evaluando y asumiendo responsabilidad 

del impacto que pueden generar sus decisiones en otros. Implica la habilidad 
de orientar la labor de sus trabajadores hacia los intereses y necesidades de 
la ciudadanía, añadiendo valor al bienestar público y al desarrollo del país. 

 

 

 

 

 



                                                                                              
 

 

IX.- COMPETENCIAS TRANSVERSALES 

Competencia Descripción 

 

Adaptabilidad y 
Aprendizaje 

Habilidad para adaptarse y trabajar efectivamente 

frente a una variedad de situaciones diferentes a las 
rutinas habituales y que a partir de ellas se generan 
aprendizajes nuevos que facilitan el poder identificar 

modelos o conexiones entre situaciones y aspectos 
claves o subyacentes en asuntos completos. 

 
Orientación al 

Servicio 

Mantiene actualizado el conocimiento de su sector. 
Utiliza habilidades y conocimientos técnicos en la 

aplicación de la excelencia profesional para 
proporcionar un excelente servicio hacia las personas y 
la educación, beneficiando así la imagen de la 

Educación Publica 

 

Apego a Normas y 
Procedimientos 

Respetar las políticas organizacionales, comprendiendo 

la importancia de seguir los procedimientos para el 
correcto logro de los resultados, es la Habilidad y deseo 

para alinear sus propias conductas con las necesidades, 
prioridades y metas de la organización, de actuar de 
manera que promuevan las metas y necesidades 

organizacionales. 

 

X.- COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

Competencia Descripción 

Autoconfianza Es el convencimiento de que uno es capaz de realizar 
con éxito una tarea o elegir el enfoque adecuado para 

realizar un trabajo o resolver un problema. Incluye 
el mostrar confianza en las propias capacidades frente 
a nuevos desafíos, que impliquen tomar decisiones 

y/o presentar opiniones 

Trabajo en Equipo Trabaja de forma constructiva y efectiva con los 

equipos internos y externos en todas las líneas de 
negocio para lograr las metas comunes y construir 

asociaciones duraderas 

Análisis Conceptual Es el razonamiento y la forma de organizar 

cognitivamente el trabajo, un deseo de saber más 
acerca de su trabajo y el de otros, de las personas y 
cualquier otro asunto que pueda ser de interés, 

haciendo interactuar todas estas variables en favor de 
encontrar soluciones a sus dificultades o desafíos 

Organización 
metódica 

Capacidad para establecer un orden y control de sus 
actividades, desarrollar una adecuada planificación de 

su trabajo y tener control en el de otros si es 
necesario, establecer objetivos y metas 



                                                                                              
 

 

Tolerancia a la 
Presión 

Se trata de la habilidad para seguir actuando con 
eficacia en situaciones de presión de tiempo y 

desacuerdo, oposición y diversidad. Es la capacidad 
para responder y trabajar con alto desempeño en 

situaciones de mucha exigencia 
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Servicio Local 
de Educación 
Pública 
Atacania 

 

DELEGA FUNCIONES QUE INDICA, EN EL JEFE DE LA 

UNIDAD JURÍDICA O QUIEN DETENTE EL CARGO 

MENCIONADO, DEL SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA DE ATACAMA. 

   

Ministerio de 

Educación 

 

RESOLUCIÓN EXENTA N°1752/2022 

COPIAPÓ, 24 de agosto deI 2022. 

VISTOS: 

Lo dispuesto en la Ley N° 21.040, de 2017 que Crea el 

Sistema de Educación Pública; la ley N° 21.395 del 15 de diciembre de 2021, de Presupuestos del Sector 

Público correspondiente al año 2022; el Decreto N° 74, de 2018, del Ministerio de Educación, que fija 

denominación, ámbito de competencia territorial, domicilio y calendario de instalación con las fechas en 

que iniciarán funciones los Servicios Locales de Educación Pública que indica; el Decreto Supremo N° 56, 

de 2020, que designa Director Ejecutivo del Servicio Local de Educación Pública Atacama en la persona del 

Sr. Carlos Pérez Estay; el Decreto con Fuerza de Ley N° 1-19653, de 2000, del Ministerio Secretaría General 

de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica 

Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley N°19.880, de 2003, que 

establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 

Administración del Estado; el Decreto Supremo Exento N°388 de fecha 19 de abril de 2022 que establece 

nuevo orden de subrogación del cargo de Director ejecutivo del Servicio Local de Educación Pública de 

Atacama y deja sin efecto el Decreto N° 1.332 exento, de 2021, del Ministerio de Educación; la Resolución 

Exenta N°0413/2022, de fecha 10 de mayo de 2022 que constata la calidad de Director Ejecutivo 

Subrogante del SLEP Atacama de don Pedro Lagos Arancibia; el Memorándum N° 128/2022 de fecha 23 

de agosto de 2022, del Director Ejecutivo, en que solicita al Jefe de la Unidad Jurídica dictar acto 

administrativo para delegar funciones en el Jefe de la Unidad Jurídica o quien subrogue dicho cargo, para 

los efectos de las siguientes atribuciones: 1°) La facultad de firmar Informes Jurídicos en respuesta a 

requerimientos de la Contraloría General de la República y Contraloría Regional de Atacama; 2°) 

Respuestas a fiscalizaciones y evacuar descargos a la Superintendencia de Educación; 3°) Elaborar Informes 

Jurídicos a los Tribunales de Familia; y  4°) Evacuar toda clases de respuestas a los organismos públicos y 

privados de pertinencia jurídica, y; la Resolución Exenta N° 6, de 2019, de la Contraloría General de la 

República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón. 

CONSIDERANDO: 

1°) Que, el artículo 22 letra e) de la Ley N°21.040, de 2017, 

que crea el Sistema de Educación Pública señala: "Funciones y atribuciones del Director Ejecutivo. Al 

Director Ejecutivo le corresponderán especialmente las siguientes funciones y atribuciones: e) Delegar en 

los directores de los establecimientos educacionales de su dependencia, así como en funcionarios del 

Servicio Local, las atribuciones que estime conveniente, de conformidad a la ley. 



2°) Que, así las cosas y estando esta facultad dentro de las 

competencias del Director Ejecutivo, es que se ha estimado altamente eficiente y necesario delegar las 

siguientes facultades: 1°) La facultad de firmar Informes Jurídicos en respuesta a requerimientos de la 

Contratoría General de la República y Contraloría Regional de Atacama; 2°) Respuestas a fiscalizaciones y 

evacuar descargos a la Superintendencia de Educación; 3°) Elaborar Informes Jurídicos a los Tribunales de 

Familia; y  4°) Evacuar toda clases de respuestas a los organismos públicos y privados de pertinencia 

jurídica. 
30)  Que, en la presente resolución se ha tenido en 

consideración lo dispuesto en el artículo 41 del D.F.L. N° 1-19653, que fija texto refundido, coordinado y 

sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 

Estado, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, el cual dispone que: "El ejercicio de las 

atribuciones y facultades propias podrá ser delegado, sobre las bases siguientes: a) La delegación deberá 

ser parcial y recaer en materias específicas; b) Los delegados deberán ser funcionarios de la dependencia 

de los delegantes; c) El acto de delegación deberá ser publicado o notificado según corresponda; d) La 

responsabilidad por las decisiones administrativas que se adopten o por las actuaciones que se ejecuten 

recaerá en el delegado, sin perjuicio de la responsabilidad del delegante por negligencia en el 

cumplimiento de sus obligaciones de dirección o fiscalización; y e) La delegación será esencialmente 

revocable. 
40)  Que, la delegación de facultades es una institución 

contemplada en la Ley, que está consagrado dentro de los sistemas de organización administrativa 

desconcentrados, cuya finalidad es permitir una gestión eficiente y eficaz de los órganos de la 

Administración del Estado, en virtud de la cual, es posible delegar el ejercicio de las atribuciones y 

facultades propias que se encuentra dotado, en razón de su cargo, el Jefe Superior del Servicio, mecanismo 

que deberá efectuarse en forma parcial, sobre materias específicas y en funcionarios de su dependencia 

que tengan una jerarquía inferior. 

5°) Que, el Memorándum N° 128/2022, de fecha 23 de agosto 

de 2022, del Director Ejecutivo (S), en que solicita dictar acto administrativo para delegar funciones en el 

Jefe de la Unidad Jurídica o quien subrogue dicho cargo, para los efectos de las siguientes atribuciones y 

facultades: 1°) La facultad de firmar Informes Jurídicos en respuesta a requerimientos de la Contraloría 

General de la República y Contraloría Regional de Atacama; 2°) Respuestas a fiscalizaciones y evacuar 

descargos a la Superintendencia de Educación; 3°) Elaborar Informes Jurídicos a los Tribunales de Familia; 

y 4°) Evacuar toda clases de respuestas a los organismos públicos y privados de pertinencia jurídica. 

6°) Que, habiendo dado cumplimiento a lo dispuesto en los 

artículos precedentes, se procederá a delegar las facultades indicadas precedentemente. 

RESUELVO: 

1°) DELÉGUENSE, en el funcionario, don Miguel Carvajal 

Macaya, RUT: 16.442.360-3, Jefe de la Unidad Jurídica, Grado 7°, de la EUS, o quién detente el cargo 

mencionado, las siguientes atribuciones y facultades: 1°) La facultad de firmar Informes Jurídicos en 

respuesta a requerimientos de la Contraloría General de la República y Contraloría Regional de Atacama; 

2°) Respuestas a fiscalizaciones y evacuar descargos a la Superintendencia de Educación; 3°) Elaborar 

Informes Jurídicos a los Tribunales de Familia y; 4°) Evacuar toda clases de respuestas a los organismos 

públicos y privados de pertinencia jurídica. DE Erf - ¿Jo 

o 
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2°) DÉJESE ESTABLECIDO que la responsabilidad por las 

decisiones administrativas que se adopten o por las actuaciones que se ejecuten se ajustará a lo dispuesto 

en el artículo 41° letra d) del DFL N° 1/19.653, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de 

la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de Administración del Estado y en todo lo no 

previsto, por la ley N° 19.880, sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de 

los Órganos de la Administración del Estado. 

3°) ESTABLÉZCASE que la presente resolución entrará en 

vigencia a contar de la fecha en que se encuentre totalmente tramitada. 

40)  NOTIFÍQUESE la presente resolución al funcionario 

delegado, por parte del Departamento de Gestión de Personas, de conformidad al artículo 41 de la Ley 

N°19.880, de 2003, que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 

los Órganos de la Administración del Estado. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y REGÍSTRESE 

PLA/EVt1V1/cta 

Distribución:  
> Interesado. 
> Departamento de Gestión de Personas. 
> Unidad Jurídica SLEP Atacama. — 

Dirección Ejecutiva SLEP Atacama. — 
> Archivo Oficina Partes SLEP Atacama. - 
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